
JURADO NACIONAL DE ELECCI! 
SERVICIO AL CIUDADANC)ONES 

RECIBIDO 

ZO IC 280 
Sumilla; Solicita inscripcióR- de 1) Directivos. 2) 

Cambio de Dg)c¡lio Legal. 

< 

. S 
Señor & 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. y 

Director Nacional del Registro de Orga{fiaciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones eº 
N 

S.D. 

representada por su onero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado —con N - con correo - electrónico 

PE II7 ante Usted 

respetuosam%@se presenta y dice: 

N O 
Que, al G%aro de lo dispuesto por los numerales 3 y 10 del artículo 96 del 

Reglarf@nto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución 

@ 25-2019-JNE, precisado por la Resolución N* 0127-2020-JNE, 

() 

v 

“AVANZA PAIS -PART;D_S DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

l 

itamos la inscripción de los siguientes actos: 

é—&g/ 1.. Inscripción de Directivos. 

< 2. Cambio de Domicilio Legal. 

Base Legal y/o Estatutaria en la gue se sustentan los pedidos de 

inscripción: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 99 del Reglamento del Registro 

de Organizaciones Políticas, nos permitimos precisar: 

1. Lainscripción de Directivos se sustenta en lo dispuesto por los siguientes 

articulos del Estatuto inscrito en el ROP, que a la letra señalan: 

Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá 

adoptar acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto 

se observarán las siguientes normas: 

() 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del 

Comité Ejecutivo Nacional, sin necesidad de 

- convocatoria previa, cuando las 

circunstancias lo ameriten y se encuentren 

presentes dos tercios de sus miembros y 
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acepten unánimemente celebrar la reunión. 

Estas sesiones tienen la calidad de 

Extraordinarias. O 
QY 

3.- Asimismo, podrán realizarse sagbnes en las que 

uno o más miembros dí omité Ejecutivo 

Nacional — participen manera — virtual, 

suscribiendo posterior@@% el acta que dichas 

reuniones originen. OQ— N 

Artículo 28.- Es comp{éncia del Congreso Nacional: 

A . ( o?* 

3.- Elegir Í)& miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

SinVrerjuicio de lo señalado en el párrafo 
cedente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 

oOdesignar a sus miembros en caso de renuncia, 

{\ cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, 

\0 inaccién, abandono del cargo, falta de diligencia o 

o\’ fallecimiento de la persona nombrada. Los 

?fº miembros designados ejercerán el cargo hasta que 

O se complete el mandato de los integrantes 

Q reemplazados, debiéndose darse cuenta de ello al 

O?\ Congreso Nacional más próximo, para su 

Qg/ ratificación o el nombramiento de su reemplazante. 

Asimismo, dejamos expresa constancia que, a efectos del quorum de la 

sesión en que el Comité Ejecutivo Nacional de Avanza País, adoptó 

los acuerdos materia de inscripción, debe tomarse como precedente 

de obligatorio cumplimiento la Resolución N* 891-2021-JNE que no 

tomó como miembros hábiles para participar de las sesiones del 

Comité Ejecutivo Nacional a sus miembros fallecidos. En 

consecuencia, siendo quince (15) el número de miembros inscritos en el 

Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones y 

siendo dos (02) sus miembros fallecidos, el número de miembros 

habilitados para concurrir a la sesión es de trece (13), siendo los dos 

tercios (2/3) de sus miembros necesarios para sesionar_sin 

necesidad de convocatoria previa, la cantidad de nueve (09) 

integrantes. 

2. El cambio de Domicilio legal se sustenta en lo dispuesto por el artículo 36 

del Estatuto inscrito en el ROP, que a la letra señala: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL. 
Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

— ) — — 
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5.- Aprobar la modificación del domicilio legal, 

correos electrónicos, teléfonos y página web de la 

Organización Política. \C) 

QY 
S 

pe 

1. Original y copia legalizada del Ac%&' la sesión del Comité Ejecutivo 

Nacional de fecha 11 de diciembreXde 2021, en la que se adoptan los 

acuerdos materia de inscripció%q 

ANEXOS: 

N 

2. Cuatro (04) tasas por conoefib de Inscripción de Directivos 

3. 1Una(01)tasa por co¿/&to de Modificación de Domicilio Legal 

POR LO EXPUEST%_Cgolicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser, 'orme a derecho. 

Lima, 14 d;fiwfbgde 2021. 

1DO DE INTEGRACION SOCIAL” 
< Aldo Fabrizí etoRojas 

< 
Personero Legal Titular 
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apaR° m 

8747 - oo B 
— , AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEG 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 

En la ciudad de Lima, a los once días del mes de d@}mbre de 2021, siendo las dieciséis 

horas, en el local sito en la Av. Faustino Sáni Carrión N* 601, del distrito de Jesús 

María, de la provincia y departamento de, a, bajo la presidencia del señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas y actuando com retario el señor Favio Walter Castellares 

Cáceres, elegidos por unanimidad por miembros del Comité Ejecutivo Nacional de 
Avanza País-Partido de Integración Sftial asistentes a la sesión, se procedió a dejar 
expresa constancia de los siguient®e hechos, 

1. Que, el artículo 35 num s 2 y 3 del Estatuto, señalan lo siguiente: 

B 

Artículo 35. ?Eomlté Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 

acuerdos re dos en sesión, para tal efecto se observarán las 

s¡gulentsghormas 

\ , (.O 
v 

2- Podrá llevarse a cabo sesiones válidas. del Comité 
OV Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, 

Q cuando las circunstancias lo ameriten y se encuentren 

QV presentes dos tercios de sus miembros y acepten 

ng unánimemente celebrar la reunión. Estas sesiones tienen la 

é calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de manera . 
virtual, suscribiendo posteriormente el acta que dichas 

reuniones originen. 

2. Que, la presente sesión se realiza sin necesidad de convocatoria previa, con 

participación física y/o virtual de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, quienes 

posteriormente suscribirán el acta que origine la presente sesión. 

3. Que, se encuentran presentes más de dos tercios de los miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional, quienes aceptan por unanimidad la celebración de la sesión y 

los asuntos a tratar en ella. 

4. Que, aefectos del quorum de la presente sesión, debe tomarse como precedente 
de obligatorio cumplimiento la Resolución N* 891-2021-JNE que no tomó como 

miembros hábiles para participar de las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional a 
sus miembros fallecidos. En consecuencia, siendo quince (15) el número de 
miembros inscritos en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones y siendo dos (02) sus miembros fallecidos, el número de miembros 

habilitados para concurrir a la sesión es de trece (13), siendo los dos tercios (2/3) 
de sus miembros necesarios para sesionar sin necesidad de convocatoria previa, 

la cantidad de nueve (09) integrantes. 

5. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

mecanografiadas y se acherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

Seguidamente el Comité Ejecutivo Nacional procedió al desarrollo de la siguiente 
Agenda: - K 

-E p | 
N = 
É 
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E 
'Ecdefazs £ 

6- Lima 1 
AGEND, zs-sm;» A 

- Declaración de vacancia por fallecimiento d \gegrantes del Comité Ejecutivo . Nacional y designación de sus reemplaza al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del Estatuto inscríto¿?Regískro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones O 

El Señor Presidente señaló quefirme era de conocimiento de ¡os señores miembros del Comité Ejecutivo, ional, han fallecido el Señor Presidente don 
Pedro Cenas Casamayor y el SeSretario Nacional de Economía don Alfredo Roberto Huaman Camayo, dejando nte sus cargos. 

Señaló que el artículo f¡cn).¡meral 3 del Estatuto inscrito en el ROP del JNE, regula el caso de vacanci r fallecimiento de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional, el m¡sch% 
agregado: 

N 
@culo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: o\/ 

Y*% () 

O 3.- Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 
Qg, Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el < Comité _Ejecutivo Nacional podra designar a sus miembros en caso de renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de la persona nombrada: Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se complete el mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose darse cuenta de ello al Congreso Nacional más Próximo, para sy ratificación o el nombramiento de su reemplazante. 

Seguidamente, el Señor Presidente, solicitó al Comité Ejecutivo Nacional se sirva adoptar acuerdos respecto al tema abordado. 

Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1.1 DECLARAR |a vacancia por fallecimiento del Señor Presidente de la Organización Política don Pedro Cenas Casamayor, tributándole un homenaje póstumo de reconocimiento por los importantes servicios prestados a la Organización Política 

12 DESIGNAR enel cargo de Presidente de la Organización Política a don Aido Fabrizio Borrero Rojas, identificado con DNI N* -—- — -- quien ejercerá el cargo hasta la conclusión del mandato de su antecesor. 

= 
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NOTARÍA ZARATE DEL PING 
I fudgmpa Ne 1116 - Lima 1 

| 

14 DESIGNAR en el cargo de Secre; Nacional de Organización a don Miguel Yagi Higa, identificado co! N* » quien ejercerá el cargo hasta la conclusión del manda& su antecesor. 

1.5 “DISPONER el cese en el o de Secretario Nacional de Ética y Disciplina de don Miguel Yagi Higa>Nándole las gracias por los importantes servicios prestados a la Organj&_ Ón Política. 

1.6 DESIGNAR en Orgo de Secretario Nacional de Ética Yy Disciplina a don i @gfi:ez Guerra, identificado con DNI N* -, quien ejercerá el 0 hasta la conclusión del mandato de su antecesor. 

17 DISP el cese en el cargo de Secretario Nacional de Relaciones s de don Richard Félix Martinez Guerra, dándole las gracias por los 
Ext 
inánantes servicios prestados a la Organización Política. 
N 

1.8 %CBECLARAR la vacancia por fallecimiento del Señor Secretario Nacional de conomía don Alfredo Roberto Huamán Camayo, tribután ole un homenaje 
Y“E i Alfredo Robi H án C tributándol hi j (o) póstumo de reconocimiento por los importantes servicios prestados a la Y_O Organización Política. 

(&) 
Qg’ 1.9 DESIGNAR en el cargo de Secretario Nacional de Economia a don Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con D.N.I. N quien ejercerá el cargo hasta la conclusión del mandato de su antecesor. 

110 DEJAR CONSTANCIA que los afiíados designados en los cargos precedentes participan de la presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación de los respectivos cargos, sin necesidad de documento adicional alguno. - 

Cambio del Domicilio Legal de la Organización Política. 

El Señor Presidente señaló que ante el fallecimiento del Presidente Fundador don Pedro Cenas Casamayor y considerando que su domicilio era el domicilio legal de la organización política inscrito en el ROP del JNE, era menester proceder al cambio conforme lo establece el artículo 109 del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas aprobado por Resolución N* 325-2019-JNE, solicitando al Comité Ejecutivo Nacional su pronunciamiento. 

Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el cambio del Domicilio Legal de ia Organización Política a la Av. Nasca N* 167, Jesús María, Lima. 

A continuación el Comité Ejecutivo Nacional adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Encargar ai Señor Presidente don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, dar cuenta al Congreso Nacional más próximo sobre los acuerdos adoptados en la presente sesión, a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 numeral 3 del Estatuto. 

| 
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TE DEL PIO 
.2 

5-Lima? 
NOTARIA DEE BNG 

Jr. Lamp ºlñélv%l%ºá/-'é ' 

3. Encargar al Personero Legal Titular 
adoptados. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por 
horas, luego de ser redactada, leída, aprob, 
presentes y puesta a disposición para 
virtualmente, en señal de conformidad. x?'xe 

Firma 

Apellidos y Nombres : QQ/‘YQMBm.Qn\QQs.‘C 

DN N* " 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

DN N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma . 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Lio Ey CiCIAE 
p 

y/o Alterno Q%?;ripción de los acuerdos 

S 
m@]fda la sesión, siendo las diecisiete 

y firrmada la presente acta por los 
suscripción de quienes participaron 

b..HÁ?QSjS& Ceneso 

i i 
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p e NG 
UNOTARIA ZARATE DEL PI0} 
L ?aNº 1116 -Limai g 

— Tl -fifl-Te‘;efafiMl&
M%j 

& —| 
v oe 

— 

& — 
@‘?‘ — 

< 

Firma - nn o QS < — — 

Apellidos y Nombres : loPez QR&?& .CIABIO. H{BC@fS . ! 

DNL N P 
. —| 

1 

N 
Firma : 

2 

Apellidos y Nombres \06 £5 TO /¿ºha/“.?fg/ 

Y 

DN.LN° v_%o. e 

QO 
— 

v 
o 

— 

Firm < 
< 

— 

Agémdos y Nombres 
- 

D.N.I.NS - . 
— + 

Firma 
2E TE 

—| 

Apellidos y Nombres : —Tfldlíí DGATEC.U¡ LunS cn""“‘:m ...... 

[ DNLN ee
e 

- 

1 

I — A 

I;' 

I‘ 

! 

( . 
u J 



1 

- CERTIFICO: -Que ias presentes copias folostáticas que 

hojas son exactamente iguales a sus 
constan de ( 06 ) 

ue me remito 
o Jriginaies que he tenido a la vista y a los q 

en caso necesario:” - D 

doc3 - Página 10 de 93



AL gy 

& DNROP 
Dirección Nacional de Registro de o ‘\5 Organizaciones Políticas 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS CN 
TOMO : DOS @?‘ 
PARTIDA — - VEINTICINCO ¿ 
ASIENTO — : VEINTISIETE &L 

S 
Fecha de presentación del Título: Quin oras y veinte minutos del 20 de diciembre de 2021, y 

recibido por la Dirección Nacional de Qe istro de Organizaciones Políticas el 21 de diciembre de 

2021. O 
o 

Vista la solicitud presentad: g’el ciudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal 

Titular del partido político Za País — Partido de Integración Social, mediante la cual solicita 

la inscripción del Presi Secretario Nacional de Organización, Secretario Nacional de Ética 

y Disciplina y Secret?'r acional de Economía, adjuntando para tal efecto copias legalizadas 

del Acta de Sesió aordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 11 de diciembre de 

2021, y demás mentos que sustentan el mismo; y, habiéndose verificado el cumplimiento 

de los articul rtinentes del estatuto; así como, los requisitos señalados en los articulos 39° 

96°, 99, 1 Qf 109* de la Resolución N* 325-2019-JNE que aprobó el Reglamento del Registro 

de Orgalv'z ciones Políticas y los requisitos señalados en el Texto Único de Procedimientos 

Admip@rativos del Jurado Nacional de Elecciones aprobado mediante Resolución N* 027-2017- 

) revóquese la inscripción de los directivos registrados en dichos cargos, e inscríbase al 

idente, Secretario Nacional de Organización, Secretario Nacional de Ética y Disciplina y 

cretario Nacional de Economía así como el nuevo domicilio legal del partido político, conforme 
< el siguiente detalle: 

Presidente: Aldo Fabrizio Borrero Rojas. 

Secretario Nacional de Organización: Miguel Yagi Higa. 

Secretario Nacional de Ética y Disciplina: Richard Félix Martínez Guerra. 

Secretario Nacional de Economía: Luis Ernesto Flores Reátegui. 

Domicilio Legal: Av. Nazca N* 167, distrito del Jesús María, provincia y departamento de Lima. 

Lima, 4 de enero de 2022. 
Firmado 
digitalmente por 
RODRIGUEZ 

Ny PATRON Fernando 
Miguel FAU 

" - 20131378549 soft FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN & Fecha: 2022.01.04 
Director Nagonal de Regl_stro de Organizaciones Politicas 16:08:56 -05'00' 

Jurado Nacional de Elecciones 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIO AL CIUDADANO 
B REC 

10 MAR 2023 

0049843 
Solicita la remoción de directivos según 

. lacta. o‘? 

N 
Señor | vncno e Goreos PA _o¿bw 

Dr. Fernando M. Rodríguez Pati Q 
Director Nacional del Registro de Organizacionq?Polhicas del Jurado Nacional de 
Elecciones » 

Y. 
S.D. Q_Q 

*AVANZA PAIS -PARTIDO DE IN??CIÓN SOCIAL”, debidamente representada 
por su Personero Legal Titular Aldg¥abrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

y celular N* 
ante Usted resp%uosamenle se presenta y dice: 

< 
Que, al amparo de lo dé;íúeslo por los numeral 4 del articulo 96 del Reglamento del 
Registro de Organi: dones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 
precisado por la REYGÍución N* 0127-2020-JNE, solicitamos la inscripción del siguiente 
acto: S 

N 
1. Remsfión de Apoderados según acta. 
2. R;g@ercién de Directivos segun acta. 

v 

OQQXOS: 

Qg/ 1. Original y copia legalizada del Acta de la Resolución N* 001-2023-PRE/APPIS 
é\ de fecha 10 de enero de 2023, en que constan las-decisiones del órgano 

< facultado según Estatuto. - 

2. Tres(04)tasas por concepto de Remoción de Directivos. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones solicitadas 
por ser conforme a derecho. 

Lima, 10 de marzo de 2023. 
NN 

'ARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
ro Rojas 

Personero Legal Titular 
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NOTARIA ZARATE DEL Ze 

Jr. Lampa N° 1116 - L| 4 

1e||..7rzo4m7—‘f efa 

Qº&' 
O 

NESTOR A, SCAMARONE M. 
NOTARIE LIMA 

Jr. Venes&ela N* 105 © 

Esq. Av. Tupag ¥maru Cdra. 6 - Comas 
Fax 52591620 Telef. 525-1828. 

{ i cO 768-0132 

31 Este Cibro qu 

_N‘:—Z—?q‘;/ mmil’,,‘:- Crenviógico-de-.salización de Aper S 

2 — | uectua de loque doy Fé. g : 
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INOTARIA ZARATE DEL PINO ? 
dr. Lampa Nºg!íñ -Lima | 

Telf.: 426-‘1(747(-,1 efax: 42&¡8482—¡ + 

N “, 
S — Q . . ..Oé — 

) E 
RESOLUCIÓN N* 0029023-PRE/APPIS — 

ñ S — En la ciudad de Lima, a los 10 dfa%&?mes de marzo del año dos mil veintitrés, 1 
- siendo las diez horas, en el local gSAvanza País — Partido de Integración Social, — 

sito en el Av. Nazca N? 167¡,_ el distrito de Jesús María, de la provincia y . — 
- departamento de Lima, quig9 suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 
_ con DNI N* 07258432, condición de Presidente de la Organización Política — 

CONSIDERANDO: Yg) 
; 

1. Que, el a[t)?ulo 39 numerales 6 y 15 del Estatuto de la Organización Política 
- establésen textualmente: 

O\/ 

- 7“6 Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 
_ <)O Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

X (.) - 
- ((,o 6.- Designar y/o Remover a los Apoderados de la 

e&q_ Organización Política y establecer sus 
e facultades. 
L (...) 

15.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 
E función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de 
autoridades judiciales, administrativas, 

— policiales, municipales, regionales, 
ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 

. Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 
L y otras entidades estatales, con las más amplias 

facultades. Igualmente, con facultades de 
s representación ante Centros de Conciliación, 

con facultades expresas para conciliar; decidir el 
. inicio, continuación, abandono y transacción de 

L procesos judiciales, 

E 2. Que, el articulo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 
textualmente: 

7 

- Artículo 43.- El Presidente de la Organización Política 
tiene la facultad de aprobar la creación y/o 
desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarías 

{ Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 
Organización Política. La creación de nuevas 
Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar 
expresamente previstas en el presente Estatuto, no 
implican una modificación estatutaria. hu

l 
l
a
l
l
 

L | 
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IN 
eA NOTARIAZARATE EL 
JEL PIN : 0 Jr. Lampa N* 1116 - Li 

< 

Lima 1 Tel 4 
“:Tefan: 426-8487 - _- 
=————— Q.o X RE L 

. o 
Ei Presidente podrá d \ar transitoriamente a,. 

v quienes ocupen el xNigo de Secretarios ofi' 

Congreso Nacion: ara su ratificación o para el 

Subsecretarios Nacis@ es, debiendo dar cuenta al 

Nombramiento dqy:wen deba ocupar el cargo. 

3 Que el Señor Ela ngastaneda Adauto Saavedra con DN se 
encuentra condenado gando pena privativa de la libertad efectiva de acuerdo 
con el Expediente 0-2014-0-0901-JR-PE-09. Por lo que se requiere . 
reorganizar delg&; taria que dicho Señor ocupa para facilitar el trabajo ge_ al 
Organización P , 

RESUEL\@} a 

PR[MEQJ REMOVER al ciudadano Miguel Yagi Higa, identificado con DNI N* 
Jel Cargo Apoderado de la Organización Politica Avanza Pais — 

Rartido de Integracion Social, dandole gracias por los servicios prestados en 
icha funcion. 

SEGUNDO.- REMOVER al ciudadano Richard Félix Martinez Guerra, 
identificado con DNI N° lel Cargo Apoderado de la Organización 
Politica Avanza Pais — Partido de Integracion Social, dandole gracias por los 
servicios prestados en dicha funcion. 

TERCERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaría de 
Nacional de Ideologia y Politica y CESAR, debido a la desactivacion de dicha 
Secretaría, al Señor Eladio Castañeda Saavedra con DM -- como 
Secretario Nacional de Ideologia y Politica. 

CUARTO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaría 
Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y CESAR, debido a la 
desactivacion de dicha Secretaría, a la Señora Milagro Vanesa Tambra Palacios 
con DN como Secretaria Nacional de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

QUINTO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

Siendo las once horas con diez minutos se procedió a redactar leer y firmar la 
presente resolución. / 

Raw@ Pithlintiaes y Crimnla 

Ao Vf Borers Rojas 
Présidente 
Avanza País — Partido de Integración Social 
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1 AA AT - AR C)?\ i . 

CERTIFICO: Que las presentes copias fqgeffatlcas que -—— 
constan de ( 03 ) hojas son exactan@fe iguales a sus 
criginales que he tenido a la vxstag\@ os que me remito , 
en caso necesario. . _,<o 
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Firmado digtaimente per: 
« ";n á¿:ofmnmonsszao 

NAS 
rina hxivo: Soy el autor del 

DIOITAL | documento 
Fecha: 31/07/2021 12:13:47-0500 

8 
Sumilla: Ponemos Ownoelmlento no tener 

deuda p¥fdiente por — sanciones 
lmpueoQag por la ONPE. 

N 
Señor Y‘O 

Or. Fernando M. Rodriguez Patrón. 

Director Nacional del Registro de nizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones N 

S.D. v 

“AVANZA PAIS -P, o0 DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por syPersonero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

Identificado coo,V"D.N.I. N* con coreo — electrónico 

— y celular N* ante Usted 

respetuosa\@nte se presenta y dice: 

O 
\e siendo Personero Legal Tirtular de la organización politica AVANZA 

PAIS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL afirmamos no tener. como 

anización política, sanción alguna pendiente de pago impuesta por la 

WONPE. 

Qg’o Lima, 29 de julio de 

Q/é ' [W» 

p. "AVANZA 'F?i s%óerñ JO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Aldo Fabrizio ejas 

Personetó Legal Titular 
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DNROP- %Z 
A Dirección (u;;ekegmmdl e" JNE 

LIBRO : MOVIMIENTOS REGIONALE%(_¡x 
TOMO : DOS @ 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y DOS Qo 

v 
Fecha de presentación del título: Quince Mpras y treinta y cinco minutos del 10 de marzo de 2023 

ante la Oficina de Servicios al Ciudagarfo y recibido por la Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas el 13 de rgáo de 2023. 

Vista la solicitud presentada ciudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular y 

Presidente del partido polítlg anza País - Partido de Integración Social, mediante la cual solicitó 

se registre la remoción d ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra en los 

cargos de apoderadosc¡ i como la desactivación de las Secretarías Nacionales de Ideología y 

Política y De la Muj T\) Poblaciones Vulnerables, para cuyo efecto adjuntó copia legalizada de la 

Resolución N* D% 23-PRE/APIS de fecha 10 de marzo de 2023; y, habiéndose verificado el 

cumplimiento dispuesto por el artículo 96° numeral 4 de la Resolución N.* 0325-2019-JNE que 

aprobó el R Imento del Registro de Organizaciones Políticas y los requisitos señalados en el 

Código de?&ocedimiento N.* PA1270A0AA del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Jurado, ional de Elecciones, aprobado mediante Resolución N.* 123-2021-P/JNE, revóquese la 
n de los ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra como apoderados, 

s en el asiento 29 de la presente partida electrónica, y elimínese las Secretarias Nacionales 

deología y Política y De la Mujer y Poblaciones Vulnerables y en consecuencia, a sus titulares, 

Qé%scritus en el asiento 12 de esta partida. 

Lima, 20 de marzo de 2023. 

RUBY CASTRO ARÉVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Firmado digitalmente por: 
CASTRO AREVALO Ruby 
Susana FAU 20131378540 soft 
Mtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 20/03/2023 12:40:40-0500 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES V 
— SERVICIO AL-CIUDADANO — — — € 

RECIBIDO Expediente: 0055975-2023 
Sumilla; Rresentación del Anexo 11 

C“ogm,g”@;au - qgre la — autorización de 
- n?&ción electrónica y tasa 

Lehdiente. 

» 

Señores @Vp 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. < 
Director Nacional del Registro de Or@lzaciones Politicas del Jurado Nacional de 
Elecciones xy) 
S.D. 

o?“ 

"AVANZA PAIS —PARTIDOC?E‘INTEGRACION SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero Legal ar Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

con domicifp procesal en Jirón Nazca 167, Jesus Maria, Lima, con correo 

electrónico ante Usted 

respetuosamez_)@se presenta y dice: 

N 

Que, por @\fno se adjunto la AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACION ELECTRÓNICA - 
anexo_R y por medio del presente solicitamos anexar el documento faltante al 

ex@me N* 0055975-2023. 

(©) 
«Q@ue. faltó error falto anexar el pago de una tasa. 

& ANEXO 

1.- Anexo - AUTORIZACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA(Anexo 11) 

2.- Tasa faltante 

POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi peticion por ajustarse a derecho. 

Lima, 3 de octubre de 2023 

'ARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" 
Borrero Rojas abrj 

/ Personero Legal Titular 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores OY" 
Jurado Nacional de Elecciones \ 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DN/ ! }R calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEG; N SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

adelante, JNE) para que me notifique AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONE: 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados el bre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los término; ndiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios eI icos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

1.1 Para organizaciones pohtlw?“ 
Denominacién: o AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo <7 DI PP [IMR [_]AE 
Departamento: o LIMA 
Provincia: v 
Distrito: < 
Teléfono: 
Dirección efectrndsd de notificación” 

*La dirección sefia\(@lss considerada válida para todos los efectos 

NFéléfono: 
Y Dirección electrónica de notificación” 

é? *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

&Q—Z MATERIA DE NOTIFICACION: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar Ia 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b 

d) 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo propio, la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. O 

v BUENA FE .0‘2; 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPT%@ términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe (} 

ACEPTACION DE LA AUTORIZACION y 

Declaro haber leído y entendido la totalida los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformidad e ibo el mismo a los 2 días del mes de octubre del año 

2023. — » 

DNI: 

N 
N4 

vººo lo 
Hu@dlgltal 

E 
Q. < 

o 
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» 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
. SERVICIOS AL CIUDADANO 

& RECIBIDO « 
U3 GCT, 2023 Sumilla:  Solicita inscripción de 

directivi otros. 

n Q,Qw 
Señores — Q'O 
Dr. Fernando M. Rodrí 'atrón. 

Director Nacional del Registro de Organízacirf)º Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones @Y" 
S.D. o3 

< 
"AVANZA PAIS —PARTIDO DE IN@CION SOCIAL", debidamente representada 
por su Personero Legal Titular AIQQ abrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

. con domicilio proce£ai en Jiron Nazca 167, Jesus Maria, Lima, con correo 

electrónico — _ ante Usted 

respetuosamente se pregé:úa y dice: - 

Que, al amparo % dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del 

Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 

solicitamos: 

1.- Inscr?v(áón de la remoción del Secretario Nacional de Etica v Disciplina don Richard 
Félix Martinez Guerra, identificado con D.N.I. N* le acuerdo a la 
R UCIÓN N* 003-2023-PRE/APPIS. 

«Q.- Inscripción de las siguientes secretarias: 

< 
a.- Inscripción de doña lide Maria Catalina Rojas Lombardi con D.N.I. N* 

07195424 como la Secretaria Nacional de Gobiernos Locales de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN N* 004-2023-PRE/APPIS. 

b.- Inscripción de don Mario Nelson Barraza Rivas con D.N.I. N* 10357856 
como la Secretaria Nacional de Pymes de acuerdo a la RESOLUCIÓN N* 
004-2023-PRE/APPIS. 

3.- Inscripcion del cambio de la direccion legal de la organización politica a Jiron Los 
Jazmines 411 Lince de acuerdo al acta. 

4.- Inscripcion de apoderados y ampliación de poderes de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
N* 005-2023-PRE/APPIS. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial de la Resolución N* 003-2023-PRE/APPIS, Resolución N* 

004-2023-PRE/APPIS y Resolución N* 005-2023-PRE/APPIS. 

2.- Copia Notarial de Acta del Comite Ejecutivo Naciona.l 

3.- Libro de Actas en físico de la Presidencia del Partido Politico y libro de actas del 

Comite Ejecutivo Nacional según lo requerido por el TUPA. 

4.- Pago de tasas correspondiente requeridas. — — 

POR TANTO: 
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E 

— — — 

Pido a usted acceder a mi petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 2 de octubre de 2023 

io Borrero Rojas 

/er'sonero Legal Titular 
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres yó&lbms' 
"AÑo de la unidad, la paz y el desarroll” N 

N 

Lima, 21 de septiembre de 2023 oeq 

OFICIO N* 000198-2023-GAD/ONPE Y‘O\ 

O 
& Sefior: N 

LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI \?’ 
Representante legal v . 

QRGANIZACIÓN POLITICA AV, PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

$e 

Asunto: Notifica oº)oeResalución Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE 
Ref. a) Si de beneficio de fraccionamiento (Expediente 0031825-2023) 

b olución Jefatural N*000680-2022-JN/ONPE 
solución N*1015-2022-JNE 

Presente. - 

IY;grado de dirigirme a usted, a fin de notificarle la Resolución Gerencial N* 000204- 
AD por la cual la Gerencia de Administración aprueba su solicitud de fraccionamiento, en 

ción a lo dispuesto en el Reglamento del beneficio de fraccionamiento por deudas de sanción 
licadas por la ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N° 000608-2022-JN/ONPE y 

Resolucion N*1015-2022-JNE. 

Al respecto, se le comunica que se efectuó el fraccionamiento de la sanción en 60 cuotas 
mensuales, que deberá cumplir puntualmente y remitir el voucher a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano y Trámite Documentario, ya sea de manera presencial o a través de mesa 
de partes virtual y al correo electrónico Jarellano@onpe.gob.pe. 

Por otro lado, se informa que el Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 
encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo 19°, Capitulo VII, del - 
Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 

Atentamente, 
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Firmado digitalmente por 
VIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
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x_% % GERENCIA DE ADMINISTRACION 

ES 

$i 3 v o p 
i3 — 

EO O uesegmeneser 
g s HERRERA HUAMAN 

s FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA - 

Subgerente de Finenzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciorial de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
artir del 21-09-2023, Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
1 002-2021-PCMISGTD. í 

URL: https:/lcdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0014 3092 3128 
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"Decenio de la iqualdad de Oportunidades para Mujeres y HOQrbres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" _X 

N » 

RESOLUCION GERENCIAL N* 000204-20; AD/ONPE 
N 

Lima, 12 de septiembre de 2023 @‘?g 
& 

VISTOS: Qo 

La Solicitud de Beneficio de FraccipaNmiento de fecha 11 de agosto del 2023, presentado 
por el Sr. Luis Ernestoa Flores Reategui }e’presentén(e de la organización política Avanza País — 

Partido de Integración Social, ide: @?&o con RUC N* 20511586101, con domicilio fiscal en Jr. 

Jazmines 411, distrito de Lince, incia y departamento de Lima, y la carta N* 045-2023/Avanza 

Pais (Expediente N* 003451 3) a través del cual adjunta la constancia de pago a la cuenta 

corriente de la ONPE, por, eNTonto de S/7,439.65; correspondiente a la cuota inicial equivalente 

al diez (10%) del mont la deuda objeto de fraccionamiento. 

CONSID| DO: 

Y 
Q nforme a lo citado en el artículo 139* del Reglamento de Financiamiento y 

Supervisig[ de Fondos Partidarios, aprobado con Resolución Jefatural N* 001669-2021- 

IN/ONBE y modificatorias, a la Gerencia de Administración, de la Oficina Nacional de Procesos 

El ales, corresponde atender las solicitudes de fraccionamiento del pago de la multa 

esta, debiendo dar una respuesta motivada y, de corresponder, brindar dicho 

&Qárfccianamiento; 

& Que, mediante Resolución Jefatural N* 000596-2023-JN/ONPE se aprobó el Reglamento 

del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales, cuya finalidad es optimizar y facilitar el cumplimiento espontaneo del pago 

de las deudas pendientes por sanciones impuestas por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales; y que, el artículo 5° del citado Reglamento establece las deudas sujetas al Beneficio 

de Fraccionamiento, que son: “Multas por sanciones de carácter pecuniario, impuesta por la 

ONFE, a los sujetos comprendidos en la Ley de Organizaciones Políticas y el Reglamento de 

Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, Multa cuya resolución administrativa ha 

quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a la cual no se ha iniciado el 

procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según corresponda, multa cuya 

resolución administrativa ha quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a 

la cual se ha iniciado el procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según 

corresponda...". 

Que, los artículos 8° y 9* de dicho reglamento mencionado en el párrafo anterior, 

establece el contenido de la información y documentación a adjuntar por parte del administrado 

y que dicho cumplimiento determina la procedencia de acceso al Beneficio de Fraccionamiento 

solicitado; asi como lo señalado el Artículo 11°, numeral 11.4 del reglamento mencionado, sobre 

la calificación de la solicitud de fraccionamiento, se señala lo siguiente: " De emitirse una 

calificación positiva, la Gerencia de Administración de la ONPE notificará al administrado dicha 

calificación y le requerirá para que, dentro del plazo de diez (10) días calendario de notificado, 

acredite el pago de la cuota inicial equivalente al diez (10%) del monto de la deuda objeto de 

fraccionamiento”. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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tuy! 
ONPE 

qera num A Pravess; mecrenes 

Que, mediante el Informe N* 002720-2023-SGF-GAD/O| de la Sub Gerencia de 
Finanzas, de la Gerencia de Administración, y el oficio N* 0 B -2023-GAD/ONPE, de la 

Gerencia de Administración otorgan la calificación positiva Ilci!ud de fraccionamiento 

impuesta mediante Resolución Jefatural N* 000680. 2022 NPE reformada con Resolución 

N* 001015-2022-JNE; 

Que, de la revisión de los documentos d Vstos se advierte que el administrado, ha 

cumplido con el contenido de la información y, mentacion establecidos en los artículos 8* y 

9* del Reglamento del Beneficio de Fracci iento por deudas de sanciones aplicadas por Ia 

Oficina Nacional de Procesos Electoralei,;}r lo que se determina la procedencia de la solicitud; 

Que, según lo dispuesto Z;Am'culo 19° del mencionado Reglamento, el deudor 

perderá el beneficio de fraccionggnto a) Cuando incumpla total o parcial el pago de cuotas 

sucesivas o alternadas en uy o fiscal, b) El pago efectuado fuera de plazo de vencimiento 

previsto para cada cuota, Vuando el deudor interponga algún recurso administrativo y/o judicial 

contra la resolución qu uSO la multa sujeta al pago fraccionado; 

Que, se tf\%s documentos de vistos, se evidencia que la Organización Política Avanza 

Pais ~ Pamd ntegracién Social, no cumplió con lo establecido en el numeral 11.4 del Artículo 

11° Reglav%a o del Beneficio de Fraccionamiento por deudas de sanciones aplicadas por la 

ONPE, el pago de la cuota inicial fue realizado fuera del plazo, que de acuerdo a la 

eval n efectuada en el numeral 1.4 del Artículo 4* de la Ley de Procedimiento Administrativo 

S &;áor General, establece los Principios del procedimiento administrativo, en la cual se 

rrolla lo siguiente: “El principio de razonabilidad implica que las decisiones de la autoridad 

«Q"admmlstralrva. cuando crean obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o 

& establezcan restricciones, deben actuar dentro de los limites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido”. 

La razonabilidad, en sentido estricto, implica que los fines perseguidos por la limitación a los 

intereses de los administrados sean válidos y legítimos en un Estado de derechos. A su vez, el 

principio de razonabilidad en sentido estricto y el principio de proporcionalidad implican una 

restriccion adicional a la discrecionalidad atribuible a la Administración Pública y evita, en 
consecuencia, la posibilidad de emisión de resoluciones arbitrarias o injustas, que puedan 

vulnerar derechos fundamentales del administrado, en virtud de ello se da por aceptado el pago 

de la cuota inicial. 

En uso de las facultades conferidas por el Título III del artículo 101° inciso e) del 

Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE aprobado por Resolución Jefatural N* 

063-2014-J/ONPE, adecuado por Resolución Jefatural N°000802-2021-JN/ONPE y sus 

modificatorias y por el inciso t) del literal 5.2 del Título XI del Manual de Organización y Funciones 

de la ONPE aprobada mediante Resolución Jefatural N” 081-2014-J/ONPE, 

Con el visado de la Sub Gerencia de Finanzas de la Gerencia de Administración; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Determinar. y aprobar el monto de la deuda acogida al Beneficio de 

Fraccionamiento a favor de la Organización Política Avanza País — Partido de Integración Social, 

identificado con RUC N* 20511586101; en la forma que a continuación se detalla: 

[ PERIODO . | AMORTIZAGION | /INTERES LEGAL, | — CUOTA: . --| SALDOTFINAL . | _ VENCIMIENTO - 
1 S71,015.90 S/215.35 S/1,231.25 $766,084.18 3171072023 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con ls representación imprimible 
localizada en la sede digitel de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificacion puede ser efectuada a 
parir de 12-09-2023, Bese Legel:Decreto Legisitivo N* 1412, Decrelo Supremo N* 029-2021-PCM y la Direciva 

* 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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$/1.019.16 $1212.09 §/1,231.25 ( S1 65.065.02 30/11/2023 
§71,022.43 S7208.62 87123125 Y $764,042.59 2971212023 
§71,025.71 S7205.54 s/1231.25 1Q — s/63,01088 31/01/2024 
§71,029.01 $/20225 ERE $761,987.67 2910212024 
§71,032.31 5/198.94 §71.231.25\ X / 60,955.56 29/03/2024 
57103562 5719563 S71.23 78 575991994 30/04/2024 
ST1.038:4 5719237 Si S7 58,880.95 3110572024 
S/1,042.28 S/188.97 SiHee1.25 §/57,838.72 28/06/2024 
57104562 718563 123125 $7 56,793.09 31/07/2024 
S71,048.98 S7182.27 &sii2315 S/55.744.11 30/08/2024 - 
$/1.052.35 717831 87123125 $7 54,691.76 30/0972024 
7105572 S/175.53 N $71.231.25 7 53,636,04 3171012024 
S71,059.41 71724 $/1,231.25 $/52,576.93 2971172024 
§71,062.51 5716 §71,231.25 ST51,514.42 3171212024 
$77,065.92 ST RE33 §71,231.25 $750.448.50 31/01/2025 
S71,068.34 )E S71.231.25 §749,379.15 28/02/2025 
S71,072.77 15848 §/1,231.25 5/48,306.38 31/03/2025 
§71.076.22 NM §71,231.25 §747,230.16 3010472025 
SI1,079.67 S7181.58 7128125 $746,15049 30/05/2025 
s 108314 Y S7148.12 7123125 §745,067.35 30/06/2025 
S157 s/144.64 S71,231.25 $/43,980.74 3110772025 
si ST141.15 §77.23125 5/42,890.64 29/08/2025 
SIS 60 S/ 137.65 $/1,231.25 / 41,797.04 3010972025 
N7 ST134.14 §71,231.25 $740,699.83 3111072025 

S7 1,100.63 S1 130.62 S/1,231.25 / 39,599.30 28/11/2025 
ST1,104.16 S7127.09 $/1,231.25 738,495.14 26/12/2025 

DY -s1:10771 712355 §71,23125 §137,387.44 3070172026 
s71,111.26 711999 $71,231.25 736,276.18 27/02/2026 
SI1,114.83 S 116.42 S71,231.25 $/35,161.35 31/0372026 
S71,118.41 S7T1285 S71,231.25 7 34,042.94 30/0472026 
§71,121.99 57109.26 $/1,231.25 $7 32,920.95 2970572026 
S71,125.60 S7105.66 §71,231.25 S731,795.35 30/08/2026 
S11,129.21 7 102.04 §71,231.25 7 30,665.15 31/07/2026 
S/1,132.83 S768.42 S77,231.25 S729,533.31 31/08/2026 
§71.136.47 S/54.78 §77.231.25 S7 28,396.85 30/09/2026 
S73,140.12 SI91.14 S/1.231.25 72725673 30/10/2026 
S/1,143.77 S767.48 §71.231.25 5726,112.86 3071172026 
S/3,147.45 Sr83.81 571.231.25 S724,965.51 3171272026 
SI1,151.13 78012 §71,231.25 S/23,814.38 2970172027 
S71,154 82 S176.43 87123125 S722,659.56 2610212027 
S71,158.53 S172.72 7123125 §721,501.03 31/0372027 
S/1,162.25 S769.01 §71,231.25 S720,33879 3070472027 
S71,165.98 S765.28 §71,231.25 S719.172.81 31/05/2027 
§71,168.72 576153 §71,231.25 $718,003.09 30/06/2027 
S1,373.47 SI57.78 S71,231.25 S1 16,829.62 30/07/2027 
s11177.24 S/54.01 SI1,231.25 S/15,652.38 31/08/2027 
S71,181.02 575023 §71,231.25 SI14,471.36 300972027 
§71,184.81 S746.4% 571,231.25 71328655 2971072027 
S11,188.61 S142.64 S/1,231.25 S1 12,097.94 | — 30/11/2027 
§71,192.42 S738.83 §71,231.25 S7 10,905.52 31/12/2027 
71,196.25 - 8735.00 S/1.231.25 §79,709.27 31/01/2028 
$71,200.05 ERO 7123125 S78,509.18 20/02/2028 
§71,203.94 &72731 $71.231.25 §/7,305.23 31/03/2028 
§71,207.81 S/2345 §71,231.35 57600743 2810472028 
S71.211.68 S157 7123125 37188574 31/05/2028- 
§71,215.57 571568 §71,231.25 $/3,670.17 30/08/2028 
S71.21947 - S711.78 §71,231.25 $72,450.70 31/07/2028 
§71,223.39 SI7.87 871.231.25 §71,227.31 3170872028 
S71,227.31 s/384 §71,231.25 §70.00 29/09/2028 

TOTALESA PAGAR §167,100.08 S1 6,775.04 S/73,875.12 

Artículo Segundo.- El Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 

encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo N* 19, Capitulo VI, del 

Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

Esta es una representación impresa cuyá autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible o 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N? 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva "454 
N* 002-2021-PCMISGTD. a 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaidoc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución al admerVEdo y remitase una copia 

a la Subgerencia de Finanzas, para los fines pertinentes Q?V 

Articulo Cuarto.- Disponer la publicación de la p¡% n!e resolución en la web oficial de 

la ONPE ubicada en la Plataforma Digital Única del Esf 'eruano, (www.gob.pe/onpe) y en el 

Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del pla tres (3) días de su emisión. 

Q_ 

O & Registrese y comuniquese. 

Firmado digitalmente por 
0OVIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
< Oficina Nacional de Procesos Electorales » 

Visado digitalmente por: 
HERRERA HUAMAN 
FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA 

Subgerento de Finanzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Eleciorales. La verileación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N* 002-2021-PCMISGTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldos 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Sumilla: Ponemos en conocimiento no tener 

deuda vencida .pendiente por sanciones 

impuestas por%&úPE. 

Q'O 
Señor _ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón \O 

Director Nacional del Registro de Organizacione: líticas del Jurado Nacional de 

Elecciones T 

S.D. &L 
v 

AVANZA PAIS -PARTIDO DE INTE&*&CIÓN SOCIAL, debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Aldn Fahrizin Rarrera Roias identificado con f 

con correo electrónic ante Usted 

respetuosamente se preser&g y dice: 

Que siendo Persane, ?egai Titular de la organización política AVANZA PAÍS - PARTIDO 

DE INTEGRACIÓ| CIAL afirmamos no tener vencida pendiente de pago impuesta por la 

ONPE, comi \Qrganizacién política de acuerdo a Resolucion Gerencial N* 

000204-202: D/ONPE notificado el 25 de setiembre del 2023 Oficio N* 

000198-20029-GAD/ONPE. 

rp(/@‘fi? de octubre del 2023 Li 

= 

p. “AVA TIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
nrrarn Ralas 

/ Personero Legal Titular 
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— [NESTOR A SCAMARO! 
— NOTARIC BE EIMÁ 

— . Venezuela N* 105 : — 

TT T - NPEC Amaru Cdra. 6 - Comas 

——— e y ax 525-1800 Telef. 525-1828——— & 
- & 768-0132 

——…º&…ea ción-de la Les4-iTios: xw&cmwhm…'º Libro 
LA FeESIDEUCIA, 

p dE SC
RI

BI
 

EC
EN
 --5
 

E 
TA

?H
AU

I_
 

. 
AP
AR
E 

LE
¥D

EL
 
NO
TA
RI
AD
O 

AS
 

0 
DO

CU
 

10 
NO 

AS
UM
S 

Rl 

— 
l
.
 

TS * doe3 - Pagina 30 de 93



N 1116 i 
| e N 

747 - Telefas: 426-88 

— , RESOLUCIÓN N* 003-7653 

N — En la ciudad de Lima, a los 10 días de, Y; de mayo del año dos mil veintitrés, 

— siendo las 11 horas, en el local de za País — Partido de Integración Social, — 

h _ sito en el Av. Nasca N° 167, d istrito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, quien @t_ribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 1 

1 — con DNI N* 07258432, en sb&ndnción de Presidente de la Organización Política - — 

- CONSIDERANDO: Ó'? 
— 

T v — 

' _ 1. Que, ele%culo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 

. tex ente: 
- — 

Nb N 
. =_ 

1 o\> Articulo 43.- El Presidente de la Organización Política 

[ =2 tiene la facultad de aprobar la creacion y/o =_ 

' — v desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarias 4 

' O - A 
D ?9 Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la - 

— Q,O Organización — Política. La creación de nuevas 

, — «Q‘ . Secretarias o Subsecretarías Nacionales. al estar 

! <~ expresamente previstas en el presente Estatuto, no H 

: - - implican una modificación estatutaria. 
— 

— 

N " 

k! El Presidente podrá designar transitoriamente a 

n.! — quienes ocupen el cargo de Secretarios o 

E — - Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al - E 

| - Congreso Nacional para su ratificación o para el - - 

i — nombramiento de quien deba ocupar el cargo. T‘ 

i 
- 

| 
| 

— 2. Que habiendo recibido comunicaciones e informes sobre el accionar del w 

N _ Sr. Richard Félix Martínez Guerra con DN 3 como Secretario B 

de Nacional de Ética y Disciplina descritas en la carta notarial 334-2023. 

, — Se deduce que es necesidad de la institución que la dicha Secretaria - 

D entre en reorganización de manera temporal. 

p ¡' “ RESUELVE: 
MA 
il _ , PRIMERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaria de | | 

[ l Nacional de Ética y Disciplina y CESAR, debido a la desactivacion de dicha 

U — - Secretaria, al Señor Richa'rd Félix Martinez Guerra con DN como i 

i | Secretario de Nacional de Etica y Disciplina. 

' | SEGUNDO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno 

de la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP 

] — del JNE. 

— Siendo las doce horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

y L presente resolución. 
1e 

i 
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P e | 

ARRTE DEL PINO} 
,aN° 1116 -Lima 1 

— $747-Telefoa: 268482 { 

; ! — 
Registrese, Pubiíquese y Cum@ea 

- H AdQNZariNeBOREro Roias 

= Presidentg) 
— Avanz is — Partido de Integración Social. 

o S 
o 

— Qg, 
y N 
— É 
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MA 
4 

YÍFRIA ZARATE DEL PINO 
! 

! 

[| [Jf.Lampa N° 1116 - Lima 1 | 

| 
E oe“ | elt: 426-6747 - Telefen: 426-815% 

S — 
N | 

RESOLUCIÓN N;(&-zozs.PRE¡APms 

En la ciudad de Lima, a los 10 dí el mes de mayo del año dos mil veintitrés, 

siendo las 12 horas con treintaymutos, en el local de Avanza País — Partido de 

Integración Social, sito en V. Nazca 167, del distrito de Jesus María, de la 

provincia y departament: Lima, quien suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado con DN{? en su condición de Presidente de la 

* Organización Polí¿')¡g 

CONSIDERA¡&?D: 

1. Qge,@}arficulo 43 del Estatuto de Avanza País-Partido de Integración 

señala textualmente que “El Presidente de la Organización Política 

iéne la facultad de aprobar la creación ylo desactivación de Secretarías 

QO y/o Sub Secretarías Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 

OY* Organización — Política. La creación de nuevas Secretarías o 

< 
< 

é& 

Subsecretarías Nacionales, al estar expresamente previstas en el 

presente Estatuto, no implican una modificación estatutaria. El Presidente 

podrá designar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de Secretarios 

o Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 

para su ratificacion o para el nombramiento de quien deba: ocupar el 

cargo". 

2. Que, conforme a lo establecido en precitado artículo 43 del Estatuto, tanto 

la creación como la desactivación de nuevas Secretarias y/o Sub 

Secretarías Nacionales, así como la designación transitoria de quienes 

ocupen dichos cargos, constituyen una facultad del presidente, con cargo 

a dar cuenta al Congreso Nacional para su ratificación o para el 

nombramiento de quienes deban ocupar el cargo. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Crear las siguientes secretarías: Secretaria Nacional de 

Gobiernos Locales y Secretaria Nacional de Pymes. 

SEGUNDO. - Designar en las secretarías recientemente creadas a las 

siguientes personas en calidad de secretarios (as): 

- Secretaria Nacional de Gobiernos Locales: 

lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI N* 

- Secretaria Nacional de Pymes: 

Mario Nelson Barraza Rivas con DNI N 

N 

Dar cuenta en su oportunidad del contenido de la presente resolución al 

Congreso Nacional en su debido momento. 

! i 
) 

|
 

d a
 

| 
| 

I
I
I
 

u 
d 

—
 5 

I
I
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1747 - Telefax: 426-8482 

— INSTARMAZARATE DEL PINO| — 
ye d Lampa N° 1116 - Lima 1 

W ; 
QOQ— $ Telf.: 426-8747 - Telefax: 476-8482 

TERCERO. - Encargar al Personer;:*_%al Titular o al Personero Legal Alterno 
de la organización política, la iq?_ ipción de la presente resolución en la 
DNROP del JNE o] 

9 
Siendo las doce horas y cuéflta cinco minutos se procedió a redactar, leer y 
firmar la presente resoluc@i 

Registrese, Publ[qu%s@%cumplase. 

S 
< — 

. N RO " | 

Q?P'resícient'e y 
Avanza País — Partido de Integración Social. . | a 
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- 

RATE INOTARIA ZARATE DEL PINO 
Ne r Zampa Ne 1116 - Lima 1 

Q'OTMÍ.:.*ZÓ-S'¡M - Telefax: 426-8482 

RESOLUCION N° 005-20& E)APPIS 

En la ciudad de Lima, a los 11 días del e mayó del año dos mil veintitres, 

siendo las diez horas, en el local de Ay, País — Partido de Integración Social, 

sito en el Av. Nazca N* 167, del Q?! rito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, quien su@be Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 

con DNI N' en su coNdición de Presidente de la Organización Política 

L
L
L
I
L
E
 

.-
 

CONSIDERANDO: Ó"% 

1.. Que, el artícul &g)numerales 5, 6 y 15 del Estatuto de la Organización 

Política estab@%’en textualmente: 

&?flculo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 

O\> Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

= (... 

Ov 15.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 

?9 función es representar legalmente a la 

Q/O Organización ' Política ante toda clase de 

autoridades judiciales, administrativas, 

<,§ policiales, municipales, regionales, 

ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, - 

Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 

y otras entidades estatales, con las más amplias 

facultades. Igualmente, con facultades de 

representación ante Centros de Concitiación, 

con facultades expresas para conciliar, decidir el 

inicio, continuación, abandono y transacción de 

procesos judiciales. 

| 
2. Que, asimismo, considerando que la humanidad se encuentra inmersa en 

emergencia sanitaria como consecuencia del Covid-19, pandemia que ha 

cobrado la vida del Presidente, el Personero Legal Titular, debiendo 

tomarse las precauciones del caso para que otros dirigentes puedan actuar 

= en caso de infección, ingreso a unidades de cuidados intensivos de clínicas 

u hospitales o fallecimiento de quienes gozan de facultades conforme al 

Estatuto. 

RESUELVE: 

= 

— 

— 

PRIMERO.- Ratificar y ampliar las facultades de Apoderado de don Aldo "'] 

r Fabrizio Borrero Rojas identificado con DNI N* - a las facultades - 

contenidas en los siguientes articulos del Estatuto: 
J 

== 

- 

articulo 7, 

articulo 19 numeral 2, 

L artículo 20, 

artículo 26, 
_' í 
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articulo 30, : i\ 426874 Telefax'42&8432 
artículo 33, 

artículo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5,63(99 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, — 19,20 y 21, 

— articulo 40, O} 

— — artículo 43, Q? 
€ 

— artículo 54, O 

— artículo 55, 

— artículo 65, 

— artículo 67o\> 

— artículo Q? 

— & articulo 80y 
— artículo 81. 

— SEGUNDO - Ratificar y ampliar las facultades de Apoderado de don Luis Ernesto 
Flores Reátegui, identificado con DNI t a las facultades contenidas 
en los siguientes artículos del Estatuto: 

- articulo 7, 

R articulo 19 numeral 2, 

articulo 20, 

articulo 26, 

artículo 30, 

articulo 33, 

articulo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 17, 18, — 19,20 y 21, 

— articulo 43, 

— artículo 54, 

— artículo 55, 

— artículo 65, 

a artículo 67, 

— artículo 68, 

I
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EENQTAgÍ ARATE DEL PINO 

A axfpa N* 1116 - Lima 1 

\é)‘ 47-Telefax: 

0%“1._' 
¡VF 

SN @Y‘ 
OQ. 

< 
N 

Y 
artículo 70, 

O?— 

artículo 79, S Q:º 

_artículo 80 y Y*O 

artículo 81. QQ/ 

TERCERO.- Q¡?argar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la orgamz%@h política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

% 
Sle(ggías once horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

ente resolución. 

Qg'Regíslrese, Publiquese y Cúmplase. 

Ald…m Rojas 

residénte 
Avanza País — Partido de Integración Social. 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que 

constan de ( 08 ) hojas son exactamente iguales a sus 

“figinales que he tenido a la vista y a los qqa%e remito 

en caso necesario. (,‘\BQ’V 

u % Lima, 

¡Juan B 
N%ngmo DE LIMA 
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AVANZA PAIS CO 
& < 

CARTA DE ACEPTP@)%N DE CARGO 

N ; S 
Lima, 10 de mayo del 2023 < 

v o 
Yo llde Maria Catalina@oojas Lombardi con DNI N' doy por 
aceptado el cargo ecretaria Nacional de Gobiernos Locales para el 

que fui designad@or medio de la Resolucion N° 004-2023-PRE/APPIS. 
Y 

& 
N 

O\>0 
M 

Q,V\ W…ina Rojas Lombardi 

DNIN 

Oficina Principal: Av. Faustino Sánchez Carrión N* 601 - Jeús María - Lima (Ex - Av. Pershing) 

Número de Contacto: 951 587 488 / 975 438 103 

Email: organizacion@avanzapais.org.pe 

www.avanzapais.org.pe 



CARTA DE ACEPTACIÓN DE CARGO 
o?_ 

. N 
Lima, 10 de mayo del 2023 Q'O(b 

o 
o 

Yo Mario Nelson Barraza Rivas con Q&T N doy por aceptado 

el cargo de Secretario Nacional d Qymes para el que fui designado por 

medio de la Resolucion N* 00&/ 23-PRE/APPIS. 
v. 

o] 
& ¢ 

O Y— 

QQ/ 

Mario Nela$h Barghza Rivas 

o 
& 

& 
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INOTARIA ZARATE DEL PIN 
Jrf/ampa NO 1116 - Lima 1 * 

) S elf.: 264!747-Te1efax". 426-8482 

< = 
S - . 

AVANZA PAIS-PARTIDO DEJNTEGRACION SOCIAL 
COMITé' EJEC§ NACIONAL 

- SESIÓN E; ORDINARIA 
.- o - 

En la ciudad de Lima, a los diez\igs del mes de junio de 2023, siendo las 19:00 

horas, en la Jirón Nazca 1Q,7e~del distrito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, bajye presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 
Presidénte de la Organigheion Política y actuando como secretario el señor Luis 
Ernesto Flores ReateSUi, Secretario Nacional de Economía de Avanza Pais- 
Partido de Integra'q?i_dm Social. 

Contando cop%a participación de los señores miembros del Comité Ejecutivo ' 
* Nacional, q@suscriben la presente acta, se procedié a dejar constancia de los . 

siguientesNtechos: 

» . ; 
1.- &e, el artículo 35 del Estatuto de la Organización Política establece 

Wiextualmente lo siguiente: 
o 
Q . 

O?‘ Artículo 35.- El Comité Ejecutivo- Nacional solo podrá 
ng adoptar acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se 

Q,é observaran las siguientes normas: 

1.- El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional, con-no menos de cinco (05) días calendarios 
de anticipación, utilizando para ello cualquier medio 
‘escrito. La Esquela contendrá el lugar, día, hora y 
agenda-de la sesión y se dirigirá al domicilio señalado 

por cada miembro del Comité Ejecutivo Nacional o en i 

su defecto en el que aparezca en su ficha de afiliación. 
Será válida la convocatoria a sesión efectuada 
mediante correo electrónico, siempre que dicha * 
dirección haya sido proporcionada por el miembro del 
Comité Ejecutivo Nacional que se pretenda notificar o 

dicha dirección aparezca en su ficha de afiliación. i 

f 

1a 

! 
N 

! 
2.- Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité ! 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria H 

previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se [ 

h i 
| 

encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o 
más miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
participen e manera — virtual, — suscribiendo 

posteriormente el acta que dichas reuniones originen. 4 

1 

2.- Que, la presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin + 

necesidad de convocatoria al amparo de lo establecido en los numerales 2 y : 
3 del artículo 35 del Estatuto, en mérito a las circunstancias reseñadas en 

los considerandos precedentes que la justifican, contando con la . t: 
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RAT í' DEL PINO 
2 N91116 - Lima § 

ión física y/o virtual de más de@ dos tercios de sus miembros, 
quienes aprueban por unanimidad E¡agenda a tratar y la posterior 
suscripción del acta que la reunión na. 

— 3.- Que, el presidente formula dec&&ción jurada que el número de integrantes 
hábiles del Comité Ejecutl Nacional es de cinco (5) miembros, 
considerando la creación y la designación de la Secretaria Nacional de 

— Gobiernos Locales y de¿Q Secretaria Nacional de Pymes, y, que participan 
de la presente sesió menos de los dos tercios de los miembros hábiles 

— del órgano partída¡¿s¡antes señalado. 

Seguidamente s\e)@%cedxo a desarrollar la siguiente Agenda: 

0\ AGENDA 
L 0\/ 

1. Cangbio del Domicilio Legal de la Organización Politica. 

— ??l Presidente manifestó la Organización Politica cuenta con un domicilio 
/\Qg, legal declarado ante SUNAT y ante la Oficina Nacional de Procesos 
< Electorales. Por lo cual es menester aprobar el cambio de Domicilio Legal de 

< la Organizacion Política. 
Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el cambio Domicilio 

— Legal de la Organización Política a Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima. 

— 2. Ratificación de la destitucion del Secretario Nacional de Ética y Diciplina, el 
_ Sr. Richard Félix Martínez Guerra. 

— El Presidente manifestó lo siguiente: 

Que, conforme era de conocimiento de los señores integrantes del Comité 
— Ejecutivo Nacional, el Sr. Richard Félix Martínez Guerra con DNI N* 

- ha venido desempeñándose como Secretario Nacional de Etica 
y Diciplina de manera poco diligente. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional la carta notarial que se le 
— curso el 24 de abril del 2023. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional el informe de tesorería 

001. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional 002/2023-SNED/APPIS. 

Por lo que con fecha 10 de mayo del 2023 se decidió desactivar la Secretario 
Nacional de Ética y Diciplina, por los informes anteriores. Expongo ante los 
demás miembros que debió a este caso seria importante reestructurar la 
forma en que se realiza el proceso disciplinario en la Organización Politica. 
Siendo importante que la primera instancia sea un órgano independiente 
para que los intereses particulares de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional no interfieran con el proceso disciplinario para esto es importe 

realizar a la brevedad una nueva reunión del Comité Ejecutivo Nacional que 
modifique el Estatuto de la Organización Política en ese detalle y en otros. 
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'Nº¡'!u Li 

aT Telefaz: « 

N N . 

Firrna%o : 

T 
OY&MOS y Nombres _- 

D.N.I. N9 & 
Cargo 

Firma 

— 
3. Dar cuenta al Congreso Nacional @Qs prox¡mo sobre los acuerdos - 

adoptados \\Y‘ 

Finalmente, los miembros del ité Ejecutivo Nacional aprobaron por 

unanimidad dejar sin efecto í&_ ier acuerdo adoptado con anterioridad que 

pudiera oponerse a los que $ optan en la presente sesión. 

No habiendo otro asu r%ue tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 

veinte horas con-ci nta minutos, luego de ser redactada, leida, aprobada y 

firmada la pres?e acta por los presentes y puesta a disposición para su 

n suscripción d&º enes participaron, en señal de conformidad. 
0{\ Á 

N 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N° 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

. Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : BPKR(Á??ÁR…ASH…'QNC-ISIJN 

D.N.I. N9 : 

Cargo : OEMAmO Nacionel be PyreS 
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» en caso neceeario. 
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ESTE DOCUMENTO NO HA SIDO 
Ov— REDACTA ESTA NOTARÍA 
» CARTA NOTÁNIAL 

Richard Félix Martínez Guerra Xoe 
. Secretario Nacional de Ética y Disciplina QO 

Avanza Pais — Partido de Integracién Social 

San Juan de Lurigancho \% 

Asunto: Respuesta a comunicaci%?btarial recibida el 24 de abril del 2023 

) 
Estimado Secretario Nacío&%e Ética y Disciplina, lo saludo y paso a informarle de los 

siguientes puntos: v 

1.- Que, aunque a rio suyo puede solicitar que se convoque a una sesión extraordinaria 

- de Comité Ejeci Nacional le hago recordar dicha solicitud no puede incluir la fecha de 

dicha convoebria, ni el lugar. Resulta un imposible físico cumplir con el requerimiento de 

la carta notarial que ha llegado a mi poder el 24 de abril del 2023, ya que se requieren al 

meno: r%ías calendario para que dicha convocatoria sea efectiva. No pudiendo por tanto 

serQQábado 29 de abril del 2023. Adicionalmente a lo anterior usted puede solicitar que 

querimiento sea puesto en agenda, pero a mi criterio no puede ser el único punto de 

é\ sta; ya que estoy evaluando otros asuntos relevantes que deberían estar presentes. 

M 2.- Le informo que la sesión extraordinaria será convocada para un día aún por definir entre 

10 de junio del 2023 y el 22 de junio del 2023, con una agenda completa sobre los temas 

preocupantes en su Secretaria y otros temas como la regularización de los requisitos de la 

Ley Organizaciones Políticas, aún pendiente. 

3.-«Con sorpresa descubro que usted habría solicitado el pago de tasas no aprobadas por — 

/hingún órgano partidario para tramites relativos a diversos procesos en los que interviene * - - 

¿/ su Secretaria. Si dichas aportaciones han sido depositadas como tasas para resolver’ 

— - procesos que usted dirige; estaría incurriendo en una falta muy grave. He indicado a” , 

tesorería que proceda con un informe completo del tema y que contacte a dichos afiliados, — , 

)'para que efectúen sus descargos correspondientes y así poder dilucidar en qué términos * 

“ han sido solicitadas dichas aportaciones. 

4.- Le informo además que me han llegado a la presidencia solicitudes requiriendo su 

inhibición en un grupo de procesos en los que interviene. Suponiendo que ya está al tanto 

de las mismas, paso a realizar solo un recuento de estas: 

En la primera solicitud un afiliado pide su inhibición en todo proceso que su Secretaria 

pudiera iniciarle debido a que usted tiene una deuda dineraria significativa con él. Además, 

ha informado que su persona ha solicitado a través de una serie de cartas notariales 

información que estatutariamente no le corresponde pedir y que por la naturaleza de la 

-información solicitada es, además, de libre acceso a cualql;ie | ña, debido a que es 

pública. Por lo anterior dicho afiliado presume que"est¡_)'fía' “af!ia para evitar 
M 

EL NETARIO NO ASUME 
€ NE7 

RESPONSa W OELA FIRARA 'BE e TE ra " 
. le2 DECAETO LE ISLATIVO yy



cancelarle la deuda bajo la amenaza de montar un posi lb\q\:roceso en su contra. Lo cual , 

constituiría un hecho realmente muy grave y que deber@®3clarecer. 

Y la segunda solicitud de inhibición se sustenta ue su esposa es en cierto grado, 

Iaboralmente dependiente de uno de los afihados@e son parte de otro proceso en el que 

Y interviene su Secretaria. Además, me han infc do que usted se encuentra en constante 

¢oordinacién con la otra parte de dicho pri o intentando forzar posibles contrataciones 

7 enel Congreso de la Republica. Esto de clarecerse porque es extremadamente grave. 7 

Le hago recordar que sus decisiones (&juieren doble instancia y que solo después de eso 

son inscribibles en el Registro de g?amzauones Políticas. 

Sin otro asunto pendiente, a(y or respondida su carta notarial 

Avanzfi?l"s — Partido de Integración Social 
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INFORME OO1-SecreEco-?Qorena /[V M 

Destinatário: Presidente- Aldo Fabrizio Bo o Rojas. 

Referencia: Carta notarial N*000 29 de fecha 17 de marzo del 2023. 

Asunto: Informe sobre solicitud docur@\?z;l. 

Fecha: Lunes 20 de marzo dny?m 

VQ,% 

VQJ 

Por medio de la pre ite cumplo con informar el siguiente hecho: 

PRIMERO: C%Qcha 17 de marzo del 2023, el señor Richard Felix Martinez Guerra 
ostentando, (g\cargo de Secretario Nacional de Etica y Disciplina, solicito documentacion 

que el @g'anismo fiscalizador ONPE por medio de la carta N° 000510-2023- 

GSFR/BNPE me habia requerido, dicha carta de la ONPE fue entregada en el tiempo 

esteplecido adjuntando los documentos requeridos dentro del plazo otorgado. 

C?EGUNDO Con respecto a la solicitud presentada por el señor Richard Felix Martinez 

Q— Guerra, debo indicar que la documentación requerida en su carta, a sido presentada 

e ante la ONPE, por lo tanto, como es de conocimiento según ley estos se convierten en 

Q/ información publica la misma que et mencionado señor podria tramitar ante la ONPE 

si él así lo considera necesario. 

TERECERO: Sr. Presidente, considero que es la minima obligación de todos los 

militantes y con mucho más razón de los dirigentes del partido conocer lo que estipula 

el estatuto del partido, para que de esa manera no poder entrar en contradicciones como 

la solicitud del Sr. Martinez ya que de conocerlos el debería saber que parte de la 

documentación solicitada según estatutos no se le puede ser entregada, motivo le 

solicito que su intermedio llamar la atención al mencionado señor ya que el debería 

realizar sus requerimientos según estatutos y facultades. 

CUARTO: Sr. Presidente el otro hecho irregular que quiero informar es que el señor 

Martinez como indica en su carta notarial (la misma que adjunto en copia al presente 

informe) es que impone que la entrega de los documentos sean a las “19 horas del día 

martes 21 de marzo del 2023, en la sede partidaria sito en jirón Los Jazmines 411, 
Lince directamente al secretario nacional de Ética y Disciplina” dicho horario 
como es de su conocimiento no está contemplado como atención de la oficina 

partidaria. Sin embargo el día indicado por el según su carta notarial lo estuve 

esperando en las instalaciones partidarias donde me quede hasta las 21 horas y 
el mencionado señor nunca se apareció ni mucho menos tuvo comunicación 

alguna con mi persona para justificar su inasistencia a pesar de que este había 
requerido dicha reunión. 

Mucho más allá-de todo lo informado considero que el señor Martinez esta usurpando 

Su cargo como presidente de la agrupación política, ya que sin ninguna consulta previa 

sobre pasa su autoridad y ostentando su cargo como Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina realiza una solicitud de oficio que no le corresponde a su cargo según 
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‘2>\>0 
estatutos seguramente con alguna clase de interpretagtón personal que a todas luces 

esta equivocada. 
O 

QUINTO: Sr. Presidente, es muy penoso tel ue informar que el Sr. Richard Felix 

Martinez Guerra - Secretario Nacional de y Disciplina, a la fecha mantiene una 

fuerte deuda dineraria con mi persona el 2022, deuda que hasta la fecha a pesar 

de que se lo he requerido muchas ví ha hecho caso omiso y se niega a honrar. 

SEXTO: Sr. Presidente, consideys muy sospechosas las actitudes tomadas hacia mi 

persona por el Sr. Richard &x Martinez Guerra - Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, y tengo motiv 

cancelarme la deuda bá*amenaza de monlar un pos¡ble proceso en mi contra. 

ra creer que estaría usando su secretaria para evitar 

or fm sol a usted la mh¡b¡c&l Sr: Richard. Felix _ Martmez “Guerra = — 

\ Secl Na%& ca y Disciplina, contra cualquier proceso que-este podría 
(reahzar en r@c ntra ya que como usted puede analizar existe.un.conflicto de m(ereses — 

\ los mist e nade -podrí ar-a.su-favor en mi contra y a todas 

’\ITces o existe el r principio de imparcialidad en dicha persona. - 

<)O 

s todo cuanto debo informar hasta el momento. 

< Saludos cordiales. 
@e 

Atentamente, 

Adjunto copia de la Carta notarial N°00096429 de fecha 17 de marzo del 2023. 

— — 

— - 
Luis Ernesto Flores Reategui 

Secretario de Economía- Tesorero 

Avanza País- Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 002-2023-SNED/APPIS 

SUMILLA: Absuelvo traslado de 

uncia interpuesta en 
oQN'… contra por el afiliado 

Q Alejandro Enrique Cavero 

(o) Alva y planteo 

a) reconvención. 
@Y‘ 

SENOR SECRETARIO NACIONPQ.O E ÉTICA Y DISCIPLINA DE LA 

ORGANIZACIÓN POLITICA A@A PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL Ov 

Q@% ALESSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, 
vg’ identificada con DNI N* con 

QQ' domicilio real y procesal en la 

&\50 del distrito de 
\(} Miraflores, provincia y departamento de Lima, 

"oo\/ con correo electrónico 

v 7 con número de 

?90 ante Usted 
respetuosamente me presento y digo: 

< 
& | PETITORIO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Estatuto y el 

artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina de Avanza País — Partido 

de Integración Social, en forma y modo oportuno, cumplo con 

ABSOLVER EL TRASLADO DE LA DENUNCIA Y SOLICITUD DE 

INICIO DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO interpuesta en mi contra 

por el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva NEGÁNDOLA Y 

CONTRADICIÉNDOLA EN TODOS SUS EXTREMOS; y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 445 del Código Procesal Civil me permito 

RECONVENIR Y SOLICITAR LA EXCLUSIÓN Y/O EXPULSIÓN ASÍ 

COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA AL SEÑOR ALEJANDRO 
ENRIQUE CAVERO ALVA por la comisión de faltas tipificadas como 

graves y muy graves en el Estatuto y el Reglamento de Ética y 

Disciplina de la organización política, conforme a los fundamentos de 

hecho y de derecho que desarrollaré. 

ll FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1. Invocando interés y legitimidad para obrar el denunciante como único 
petitorio solicita lo siguiente: 
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partido Avanza Pais -In 
Congreso de la Repúbl; 

“Pretensión Principal: Solicito a vuestro despacho, se 
inicie PROCESO DISCIPLINARIO y se_proceda a la 
EXPULSIÓN de la señora ALESSANDRA CAMILA 
KRAUSE ALVA del Partido Polítigde Integración — 
Avanza País, por las siguientes ¢a@dideraciones de hecho 
y de derecho, amparadas en @ta{uto del Partido”. 

2026, manteniendo @més, una militancia activa en el partido. 
v 

El denunciante sostiene qu QY*?SO de septiembre de 2020 se afilió al 
e%ación Social y postulo a la lista del 

, resultando elegido por el periodo 2021- 

Lo afirmado E&QI denunciante es rotundamente FALSO. No es 
cierto que el or Alejandro Cavero tenga militancia activa en el 
partido. Lag-tazones son simples, él no es dirigente del partido y 
solame se limita a realizar dos cosas claramente definidas: su 
labor Hongresal y participar en actividades con el colectivo de 

ó s "Exprésate Pais” con el objetivo de posicionar su figura 
tica. Como prueba de esto puedo mencionar el evento “Primer 

ncuentro de Juventudes de Avanza País”, en cuya celebración 
Y no se hizo partícipe a la Secretaría Nacional de Juventudes, ni se 

invitó a los jóvenes afiliados del partido y mucho menos se difundió 
la actividad por las redes oficiales avancistas, sino únicamente a 

través de las redes sociales del señor Alejandro Cavero. 

u D Qe 

Comiucubiro oeo - Cn 

. MO A AC 
7 JO Ve 

m 
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Bc ¿r Ac 
ESCUELA DE 
FORMACIÓN POLÍTICA 
DE AVANZA PAÍS 

AS! 
DAS 

O?‘ 
o y - 

S — 
S of Eac E 

POLÍTICA 

SEMINARIO DE 
AVANZA PAIS 

Fuente: https:/Avww.instagram.com/p/CnPbUWDr4uZ/ 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre influir en la 
colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos 
del Congreso de la República (Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presidencia). Sus propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de 
los cuadros partidarios. 

El señor Alejandro Cavero IMPUSO que mi reemplazante en el 
cargo de técnico del grupo parlamentario “Avanza Pais” fuera la 
señorita Diana Belén Rodríguez Hidalgo, persona de su confianza 
e IMPIDIÓ que volviera a mi puesto luego que culminara el proceso 
electoral Elecciones Regionales y Municipales 2022, pese a existir 

un acuerdo previo de la bancada que, en caso de no resultar electos 
los dos integrantes del equipo quienes postulamos en las elecciones 
ERM2022, volveríamos a nuestros puestos de trabajo, lo que puede 
ser corroborado con la declaración de los congresistas José Daniel 
Williams Zapata y Adriana Tudela Gutiérrez, entonces vocero 
saliente y vocera entrante del grupo parlamentario, como también 
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pueden hacerlo otros congresistas del po y trabajadores de 
aquella época, cuyo testimonio en esta et me reservo. 

Listado de Pa\@fiai 
JULIO 20% 

Listado de Personal 
SETIEMBRE 2022 

cargo Dependencia * 

ASESOR — SAUFC PARLAMENTERIO! 

OF LA CRUZ 
AR L 

'GRUEC PAPLINE 
4 ANZA PaIS 

Así también, el Señor Alejandro Cavero fue el principal opositor 
para que el “Coordinador Asesor" del Grupo Parlamentario Avanza 
Pais fuera designado por el Partido, de lo que fui testigo de 
excepción como técnico de la bancada; muy por el contrario influyó 
para copar este puesto a iniciativa y propuesta de él. 

El señor Alejandro Cavero no tiene el ningún respeto a la 
organización política “Avanza País-Partido de Integración Social”, 

ni siquiera conoce su correcta denominación. Tal es así que en su 
denuncia lo denomina: “Partido Politico de Integración - Avanza 
País”, “Partido Avanza País -Integración Social”, “Avanza País — 
Integración Social”. 

El señor Alejandro Cavero, en su denuncia afirma que nos 
conocimos durante la campaña electoral del 2020 y luego de ello en 
la bancada del congreso de la Republica, lugar donde tuvimos una 
cercanía laboral cuando ejercí el puesto de técnica en la bancada 
del grupo parlamentario Avanza País. También señala que 
posteriormente a este hecho tomó conocimiento de mi victoria en las 
elecciones internas del partido Avanza País como candidata a la 
alcaldía del distrito de Miraflores. 
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Nuevamente lo afirmado por el señor Alejandro Cavero es 
rotundamente FALSO. No es cierto qu ?únicamente hubo una 

“cercanía laboral” y que luego de ello se eteró de mi victoria en las 

elecciones internas del partido. Al .$ñor Alejandro Cavero lo 
conozco desde el año 2017, es &ir, antes de establecer una 
relación política entre ambos, p Qo lo consideraba un verdadero 
amigo. Es así que, posterio e Él me invita a formar parte del 
equipo de asesores, técnic auxiliares del Grupo Parlamentario 
Avanza Pais en el congra@@ de la Republica y, a la vez, fue uno de 
los principales impul o& de mi candidatura a la alcaldía de la 
municipalidad de Mirgflores, sin embargo, dado los acontecimientos 
hasta aquí narr??f llego a la conclusión que solo fui parte de su 
cálculo polític% na muestra de ello, fue la reunión que el señor 
Alejandro E?fit\/ero coordinó a mis espaldas con mi principal 

contendog, Electoral, el señor Carlos Canales Anchorena, de la 
organizadión política Renovación Popular, tratando de inducir, 
enczó¡?'uar y forzar mi renuncia en favor de la candidatura de éste. 

Ñ 
emás de convencerme de incluir a personas para que formen 

9 arte de mi lista de regidores, quiénes luego terminarian 
renunciando en plena campaña electoral, el señor Alejandro 
Cavero me propuso contar con el apoyo en campaña del 
coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la Asociación “Exprésate 
País”, quien a su vez, me recomendó al señor Alan Bernal, líder del 
equipo de Comunicaciones de dicha institución, para que administre 
y genere contenido de valor, en las redes sociales de mi 
candidatura, junto a su equipo. El efímero resultado de este trabajo 
fueron quince (15) publicaciones y una (1) sesión de fotos en 3 
meses (90 días). Al prescindir de sus servicios, me comprometí a 
pagarles el tercer mes trabajado (julio) hacia el final de la campaña. 
Los meses de mayo y junio fueron debidamente pagados. 
Sucedió que luego del distanciamiento entre el señor Alejandro 
Cavero y yo, el señor Alan Bernal, amigo muy cercano del señor 
Jeuseph Mondoñedo y fundador de la Asociación Exprésate Pais, 
hackeó mis cuentas de TikTok y Twitter en pleno proceso electoral. 
El señor Alan Bernal y dos miembros de su equipo de 
comunicaciones de Asociación Exprésate País, quienes lo apoyaron 
en el manejo de mis redes sociales, me denunciaron penalmente por 
el delito de apropiación ilícita, alegando el hecho de no haberles 
pagado el monto correspondiente al mes de julio. Como mencioné 
anteriormente, el señor Alan Bernal hackeó mis cuentas de redes 
sociales, por lo que decidi no pagarle el últmo mes que estuvo a 
cargo de las mismas. 

El señor Alejandro Cavero alega que en el contexto anterior fue que 
se enteró que-el entonces coordinador de-su_despacho,. Jeuseph 
Mondoñedo, mantenía.una militancia activa en el cargo de 
coordinador de juventudes del partido Avanza País y que por esa 
razón solicito licencia sin goce de haber con el único propósito de 
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apoyar en las actividades de mi campaña electoral a la alcaldía de 
Miraflores. A la vez, afirma que durante eQ(e período no mantuvo 
ningún tipo de injerencia en las decisio\n,& tomadas por el señor 
Jeuseph Mondeñedo. Q‘OQ? 

El señor Alejandro Cavero Ml sin reparo alguno. El señor 
Jeuseph Mondoñedo NO ES LIADO a la organización política 
Avanza País, por lo tanto, do haber tenido “militancia activa” y 
menos haber ostentado QQ rgo de “coordinador de juventudes” 
en el partido, pues en ni§in momento conto con una credencial que 
lo acredite como 13 Esta información puede ser fácilmente 
corroborada con R consulta de afiliación en el Registro de 
Organizacione: tá¿líticas del JNE y con la consulta que pueda 
realizarse algí%áno partidario encargado del grupo de jóvenes. 

Fuente: https://aplicaciones007.ine.qob.pe/srop publica/Consulta/Afiliado/Index 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, olvida que las Elecciones 

Regionales y Municipales 2022 se realizaron el domingo 02 de 

octubre de 2022, dos días después que el señor Jeuseph 

Mondoñedo dejara de desempeñar el cargo de “coordinador” que 

venía ocupando desde agosto del 2021 y cuyo término se concretó 

el 30 de septiembre de 2022. 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, al afirmar que el señor 
Jeuseph . Mondoñedo solicitó licencia para apoyar en las 

actividades de mi campaña como candidata a la alcaldia de 

Miraflores. El señor Jeuseph Mondoñedo en realidad lo hizo para 
postular como candidato a regidor a la Municipalidad Metropolitana 

de Lima. 

doc3 - Página 55 de 93



Información extraida ps://plataformaelectora!.ine.gob.pe/bandeja/filtros 

Resulta difícil @ce)r que una persona, públicamente denunciada en 
redes soci% por contar con diversas acusaciones de deudas 

económigas, haya solicitado licencia “sin goce de haber” por todo el 

perio@ ue duró la campaña municipal 2022 con la sola finalidad 

carittiva de “apoyar mi candidatura”. Es evidente que la verdadera 

infención del señor Jeuseph Mondoñedo al solicitar licencia fue 
QQ)ara postular al cargo de regidor a la Municipalidad Metropolitana de 

O?* Lima y no para apoyar mi candidatura como afirma el señor 

Alejandro Cavero. Con la información extraida de la plataforma 
electoral del Jurado Nacional de Elecciones se demuestra una vez 
más otra mentira del denunciante. 

DENUNCIA PÚBLICA CONTRA JEUSEPH AARNT 
MONDOÑEDO RUIZ | DNI: 72660079 
Amigos, familiares, contactos en general, lamentamos 

utilizar esta red social para denunciar públicamente a 

quien en algún momento consideramos un amigo o al 

menos una persona responsable, peró la paciencia de 

espera de más de 4 años (promedio) se nos agotó, 

agregando que esta vía es la más rápida y efectiva que la 

vía judicial. 

A Jeuseph Mondoñedo, le hicimos varios préstamos 

personales que ascienden en su totalidad a los 70 mil 

soles (desde el 2018), dinero que le hicimos llegar en su 

mayorla a su cuenta bancaria, en algunos casos (Claudia 
y Erick) firmando una letra de cambio y en otros (confiados 

de la buena fe) dando su palabra (Danilo, Marfon y Luis), 

asimismo acordamos de mutuo acuerdo una tasa de 
interés en lo que devuelve el dinero, dinero que hasta la 
fecha no vemos y que por el contrario pierde valor. 
Después de varias comunicaciones entre nosotros, hemos 

llegado a la coincidencia que Jeuseph trabaja bajo el 

“MODUS OPERANDI" de ultilizar la “amistad” y su 
“enfermedad” para buscar más personas qué le presten 

dinero pero que al momento de devolver propone fechas 

que—no cumple, dilatando una y otra vez los tiempos, 

tomando una actitud sinvergiienza de enojo retándonos a 

denunciarlo y/o demandarlo, acogiéndose a que tiene 

contactos importantes como la abogada Lourdes Flores 

Nano, con la intención de amedrentarnos. 
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Asimismo, deseamos mencionar que la mayoría de 

nosotros durante varios meses nos hemos tratado de 

comunicar con su mamá, la señora Di Ruiz (quien en 

su momento fue delegada por su Rr@d hijo Jeuseph para 

dar solución a nuestros casaroon la intención de 

conciliar, sin embargo, noóbmos recibido respuesta 

positiva. 

Los 5 firmantes nos Ndéntificamos como personas 

profesionales, por el ! declaramos y reafirmamos lo 

dicho, dejando :goqua nada ni nadie va a quebrar 

nuestro derecho luntad de alertar a nuestra comunidad 

e invocar a JaReph Aam't Mondoñedo Ruiz, nos pague la 
deuda e inWfemos a todas las personas que también han 

iwás de este personaie a contactamos. 

Chavez - DNI 

am HW (Marfon Ninahuanca Pariona) - DNI 

O3. Claudia Cristina Martinez Llerena — 
4. Luis Terán Poémape — L 

5, Erick Sarzo Ramirez - D 
P.D: 

1. Contamos con todas las pruebas necesarias que 

fundamentan esta denuncia pública y las iremos 

compartiendo en los comentarios de esta publicación. 

2. Adjuntamos algunas imágenes de las recientes 

actividades de Jeuseph, en donde se visualiza que es una 

persona activa, con labores y de muy buena salud. 

Fuente: Jeuseph Mondoñedo Ruiz (página en Facebook). 

Información extraida de: 
https:/www.facebook com/lteranp/posts/ofbid0eAVíLLBe9 

WEfuZk3yW5JK¡8S4U1aRZFxB8cpGGA1c7 VsurchDLpKa 

STfp7xQ6kxfi 

= 
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El señor Alejandro Cavero MIENTE con totg_descaro. No es verdad 

- que no tenga injerencia en las deci ¡drs del señor Jeuseph 

Mondoñedo, pues luego de que estg*géya solicitado licencia para 

su postulación como candidato K regidor a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, amb, continuaron coordinando y 

realizando actividades políticg?abiertamente. Para arribar a esta 
conclusión basta con revi as redes sociales oficiales del señor 

Alejandro Cavero y deKcolectivo “Exprésate País” de la que el 
señor Jeuseph Mom¿/qn)bdo es presidente fundador. 

Alejandro Cavero 

como invitando y 

principal 
participante en 

todos los eventos 
del colectivo 
Exprésate Pais, C) © 

O 
& v 

(@) 
o 

. 

«Q"@ Informacién  extraida  de: — hitps://www.instagram.com/p/CIAFUIF pOgJ! 
Q/% 25/11/2022 

5. El señor Alejandro Cavero sostiene que el 03 de septiembre de 
2022, el señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, a titulo personal, y por 
su cercanía en mi campaña a la alcaldía de Miraflores, se reunió con 
los candidatos a regidores de mi lista electoral. Añade que luego de 
la referida reunión fue informado que al señor Jeuseph Mondoñedo 
4 regidores le trasladaron su malestar por sentirse decepcionados de 
mi actitud como candidata y que por esa razón iban a renunciar a 
sus postulaciones. Además manifiesta que ante dicha situación, de 
desestabilidad por la inminente renuncia de los regidores, el 
candidato a teniente alcalde, señor Cesar La Torre Cabrejos, fue 
quien propuso por decisión PERSONALÍSIMA, que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia y conforme 
una alianza política con el candidato MANUEL MASIAS. 

Otra vez el señor Alejandro Cavero MIENTE. Es absolutamente 
falso que el señor César La Torre Cabrejos, candidato a teniente 
alcalde, haya manifestado en la citada reunión “que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia (...)". Prueba 
de ello, es la declaración jurada legalizada ante notario público del 
señor César La Torre Cabrejos en la que niega rotundamente 
haber propuesto mi renuncia y alianza con mi contendor electoral y 
que adjunto al presente escrito. 
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El señor Jeuseph Mondoñedo, INFLUENCIADO e INSTRUIDO por 
el señor Alejandro Cavero y atribu @ose la * condición de 
representante del partido como coordlnér político, sin ser afiliado, 
y avalado por los candidatos renunojawies que fueran presentados 
por el denunciado, fue quien prop, la renuncia de mi candidatura 
para hacer una alianza electora y no el señor César La Torre 
Cabrejos como falsamente aQ&”a el señor Alejandro Cavero. 

O 
El sefior Alejandro Cawfif‘o afirma que en el mes de septiembre del 
2022, el señor Jeuggph Mondoñedo le trasladó el malestar del 
equipo de campañay candidatos a regidores, basándose en mi falta 
de liderazgo, nºáas tratos e incumplimientos durante la campaña 
con el equnp@% trabajo; siendo esta la razón para que el señor 
Mondeiie ecida proponerle la opción de realizar una alianza con 
el parti enovación Popular y que motivado por ello, se reunió 
cón gp ersona para comunicarme lo que estaba sucediendo al 
int de mi campaña, pues al parecer me mantenía con una 

Cg&ñud ajena a lo que sucedia dentro de ella. Adicionalmente, el 
enunciado alega que, a pesar de mi negativa a aceptar la 

&?x propuesta de alianza polmca con el partido Renovación Popular, 
mantuvo su respaldo a mi candidatura, conforme consta en los 

audios difundidos en el portal digital “El Foco”, pues jamás apoyó 
públicamente la candidatura del partido Renovacíón Popular a la 
municipalidad de Miraflores, siendo luego de ello que tomó 
conocimiento que los 4 candidatos a regidores de mi lista electoral 
finalmente renunciaron ante el Jurado Electoral Especial. 

El señor Alejandro Cavero, ha cometido una falta muy grave, 
conforme lo probaré en mi reconvención. El denunciante es 
Congresista de la República, no es dirigente de avanza pais, por lo 
que no puede atribuirse facultades para pretender realizar Alianzas 
Políticas, como lo ha hecho en el presente caso a través del señor 
Jeuseph Mondoñedo, tampoco es juez, para juzgar y entrometerse 
en la denuncia de un joven en contra de una candidata del partido a 
una alcaldía municipal. 

Lo señalado por el señor Alejandro Cavero en el sentido que jamas 
apoyo públicamente la candidatura del partido Renovación Popular 
para el distrito de Miraflores es inaudito. En su condición de 
Congresista de la República y afiliado al partido Avanza País es 
obvio que no apoyaría públicamente a! representante de otro partido, 
por el contrario, su apoyo es sutil, como puede ser, por ejemplo, a 
través de la presentación de proyectos de ley que benefician a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, alcaldía ostentada por el señor 
Rafael López Aliaga presidente de la organización política 

Renovación Popular, hecho en el que ahondaré y probaré en mi 

reconvención. 

En relación a lo señalado en el sexto considerando de la denuncia, 
el señor Alejandro Cavero otra vez MIENTE, trata de desmarcarse 

de la actuación del ex coordinador de su despacho parlamentario, 
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Jeuseph Mondoñedo, y exhibe la renuncia de este ocurrida el 30 
de setiembre de 2022, cuando la elección se realizó el 02 de 
octubre, es decir dos días después de d | cargo de coordinador 
en su despacho congresal. En la<Métualidad ambos siguen 
coordinando y realizando actividade Q}amcas en las que Alejandro 
Cavero es uno de los principalgS participantes e imagen de la 
asociación y Jeuseph Mondoñédo presidente fundador, conforme 

lo demuestran las publicaci&g% de carácter púbico en las redes 

sociales de ambos señore¿s< 

Alejandro 

ÓPE & , Macrutrer 
E , N - 

é Eventos del 05 y 07 de diciembre, 14 de noviembre y 25 de octubre del año 

@ 2022. Información extraida de: https://www.instagram.com/expresatepaispe/ 

Exprescte d 

Jeuseph 

Mondoñedo 

Alejandro Cavero 

Exprésai= País 
sumos o i i de e hc D an 

Foto de portada actual del colectivo “Exprésate País”. Información extraida de: 

hitos://www.expresatepais.pe 

En relación a lo señalado en el séptimo considerando de la 

denuncia, el señor Alejandro Cavero sin reparo alguno MIENTE 

otra vez. Debo reiterar que el señor Alejandro Cavero me propuso y 

me convenció de incorporar en mi equipo de campaña al 

coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la asociación “Exprésate 

País”, para que administre las redes sociales de mi candidatura y 

sean manejadas en conjunto con algunos otros jóvenes de dicha 

asociación. El efimero resultado de este trabajo fueron cuatro (4) 

publicaciories y una (1) sesión de fotos en poco más de 3 meses, 
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razón por la que al prescindir de sus servicios el señor Jeuseph 
Mondoñedo y su grupo de trabajo, integrantes del colectivo 
Exprésate País, me hackearon las cue de TikTok y Twitter en 
pleno proceso electoral y me denunc'ai@n penalmente por el delito 
de apropiación ilícita alegando el f?wo de no haberles pagado los 
meses posteriores a la recisión da@ ntrato. 

10. En relacién a lo señalado e octavo considerando de la denuncia, 
reitero lo señalado en el eral anterior, debo añadir que durante 
el hackeo me enviaron?_ nsajes burlescos, lo que puedo demostrar 
con la impresión q%_evlos mismos, reservandome el derecho de 
accionar contra quighes resulten responsables. 

11. En relación á¡% señalado en el penúltimo considerando de la 

denuncia(¿/&bo precisar que el diario La Republica rebota una 
entrevigf® Concedida a otro medio de comunicación es algo que no 
es ible a mi persona, en la reconvención demostraré las faltas 
g@es y muy graves del sefior Alejandro Cavero. 
W 

1 .%gor lo último, reitero que el señor Alejandro Cavero no es un 
Q' "militante activo” de la organización política Avanza Pais, no es 

0?9 dirigente y las actividades políticas que realiza, las hace para 

posicionar su figura política a través del colectivo “Exprésate Pais” < 
< en su intento de llegar a la Mesa Directiva del Congreso de la 

é Repúbli . PO epública. 

SOBRE LA RECONVENCION 

13. A diferencia mía, no he cometido NINGUNA falta regulada en el 
Estatuto del partido que amerite una sanción, en cambio el señor 

Alejandro Cavero si ha cometido faltas graves, tal y como 
demuestro a continuación: 

INFRACCIONES COMETIDAS AL ESTATUTO 

Articulo 16.- Son faltas graves 

7. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

10. Realizar actividades en nombre de la organización política o participar en 
actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

11. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

— 
— — — 

Articulo 17.- Son faltas muy graves — —— — 

1. Realizar actos que atenten contra la vinidad de la organización politica. 

4. Participar en campañas en contra de la organización política. 
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INFRACCIONES COMETIDAS AL REGLAMENTO DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA e 

N 

Artículo 5.- Las Faltas Graves son las exp Q/gvente señaladas en el artículo 

décimo sexto del Estatuto de la Organizaco)ígw Politica, los cuáles se transcriben 
literalmente: Ó 

7. La conducta infraterna o el @Vo a otro afiliado a la agrupación politica, 

debidamente comprobada. O 

.10. Realizar actividades, e@mmbre de la organización política o participar en 
actos públicos, sin contar la autorización respectiva. 

?~ 

11. Valerse del 0 que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de 

obtener beneficio onal o en favor de terceros. 

e 
.%as Faltas Muy Graves son las expresamente señaladas en el 

cimo séptimo del Estatuto de la Organización Política, los cuéles 
scriben literalmente: 

%O\'t Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización política. 

O?“ 4. Participar en campañas en contra de la organización política. 
Q - 

X ; ) 
Qg,o Por lo tanto, SOLICITO SU EXPULSIÓN ASÍ COMO LA IMPOSICION DE 

é UNA MULTA; de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho que 
C paso a exponer: 

1. Actualmente soy afiliada al partido Avanza País — Partido de 

Integración Social (en adelante Avanza País) desde el 30 de 
septiembre del 2020. Formé parte del equipo del Grupo Parlamentario 

“Avanza País” en el Congreso de la República desde julio del 2021 

hasta julio del 2022 en el puesto de técnico, al que accedí en parte, 

gracias al señor Alejandro Cavero, bajo la narrativa de que quería 

conformar un “equipo de confianza”. Tiempo después me daría cuenta 

que el término “de confianza” se refería a personas de “SU 

CONFIANZA”, es decir a formar un grupo paralelo a la comunidad 

partidaria avancista, organización política a la que ambos 

pertenecemos conforme se puede acreditar de la página web del 

Jurado Nacional de Elecciones y que dicho grupo actué para sus 

intereses políticos particulares. 

2. En marzo del 2022, en mi calidad de precandidata a la alcaldía del 

distrito de Miraflores por Avanza País, preparé una lista de candidatos 

- - a regidores, entre los que se encontraban los señores: 

- Fabricio Guillermo Torres Felipe 
- Carmen María del Rosario De la Torre De la Torre y 
- Daniella Alexandra Ravelo Subauste, 
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Todos ellos recomendados por la congregiyta Adriana Tudela, el 

abogado Lucas Ghersi, el congresista Algignidro Cavero y el hoy ex 

coordinador del despacho congresafº el denunciado, Jeuseph 

Mondoñedo. < 
o (@) 

3. En mayo del 2022 decidi @Yr‘atar al equipo de personas que 

manejaban las redes soci de la organización Exprésate País a 

sugerencia del señor Jeu(g%h Mondoñedo, entonces trabajador en el 

despacho congresal dql,‘?éefior Alejandro Cavero, previa presentacion 

de sus compromisgb& trabajo. 

< 
4. Ya como can@'fiéta oficial del partido Avanza Pais por el distrito de 

Miraflores,@?f compañero y yo tuvimos que presentar nuestras 

renunci@q los puestos que veniamos desempefiando en el Grupo 

Parlanéntario Avanza Pais en el Congreso de la Republica, conforme 

ordéda la normativa electoral vigente, y así poder iniciar nuestras 

i \6ripciones como candidatos ante los Jurados Electorales 

Y Especiales correspondientes. En dicho contexto ambos .candidatos 

sostuvimos una conversación con los congresistas José Williams y 

Adriana Tudela, vocero saliente y vocera entrante respectivamente, 

con quienes llegamos a un acuerdo, con pleno conocimiento de los 

demás congresistas integrantes de la bancada, que de no resultar 

ganadores en el proceso electoral del 2022, retornaríamos a nuestros 

puestos de trabajo en el Congreso de la República en el Grupo 

Parlamentario Avanza País. - 

Sin embargo, dado el contexto y luego de un mes de culminado el 

proceso electoral, a partir del 8 de setiembre del 2022, el acuerdo 

arribado con el vocero saliente y la vocera entrante no se cumplió. 

Claramente, este incumplimiento responde ‘al rompimiento de las 

buenas relaciones y la confianza que tuve con el señor Alejandro 

Cavero. En este punto, es preciso mencionar un hecho evidentemente 

muy particular. Pues como he evidenciado, a pesar de haber sido 

víctima de las acciones del señor Alejandro Cavero en confabulación 

con el colectivo Exprésate País en desmedro de mi candidatura a la 

alcaldía de Miraflores, los hechos por lo que se me acusan no guardan 

relación con el acuerdo arribado con los voceros antes mencionados, 

por lo que se deduce que el único artifice de su incumplimiento fue por 

influencia el señor Alejandro Cavero, teniendo en cuenta que en el 

desempeño de mis labores he demostrado diligencia, honestidad y 

lealtad a todos los miembros integrantes del grupo parlamentario 

Avanza País en el puesto de técnico en el Congreso de la República, 

lo que puedo probar con la declaración del entonces Portavoz, 

congresista José Williams, quien fuera nuestro jefe inmediato. 
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Por otro lado, en relación a lo sucedido con los jóvenes del colectivo 
“Exprésate País" que manejaban las redegysociales de mi campaña, a 
quienes hice referencia en la contest PN de la denuncia, a fines de 
julio del 2022, prescindi de sus cios debido a que el trabajo 
realizado por el equipo de Expré; 6@( País resultó insuficiente, lento y 
nada proactivo. ?* 

. Debo resaltar que el hec Smás desleal y perjudicial se concretó el dia 
8 de setiembre de 202 día en que el joven Jeuseph Mondoñedo, 

“ entonces trabajador?del despacho congresal del señor Alejandro 
Cavero, bajo la qRten y autorización de este, coordinó y agendó una 
reunión SIN SULTARME Y A MIS ESPALDAS Y A ESPALDAS 
DEL PAR AVANZA PAIS con mi principal contendor el señor 
Carlos @iflales candidato, en aquel entonces, a la alcaldia de 
Mirafl y en la que también participaron cuatro candidatos a 
reg\ 'es de mi lista: 

O\' - César La Torre 
- Fabricio Torres 

Carmen De La Torre y 

Daniela Ravelo , 

El propósito de la reunión fue convencerme de renunciar a mi 
postulación a la alcaldía del distrito de Miraflores en representación del 
partido Avanza País e incorporar a los candidatos a regidores 
renunciantes al equipo de campaña del candidato Carlos Canales del 
partido Renovación Popular al distrito de Miraflores. 

Estratégicamente el señor Jeuseph Mondoñedo previamente a la 
reunión, conspiro y se reunió a los cuatro candidatos a regidores de mi 
lista para explicarles y convencerles que se sumen a proponer mi 
renuncia a mi candidatura a la alcaldía de Miraflores en favor del 
entonces candidato Carlos Canales, específicamente a los señores 
César La Torre y Daniela Ravelo, debido a que los otros dos 
candidatos ya habían sido convencidos. 

Es así que, en el curso de la reunión tomaron el nombre del partido 
Avanza Pais para pretender dar firmeza a la propuesta del señor 

Jeuseph Mondoñedo que presentó como una “decisión oficial 
tomada” por Avanza País, atribuyéndose a todas luces facultades que 

en ningún momento el partido le otorgo, pues ni si quiera era afiliado y 

nunca tuvo una participación fáctica dentro de ella. 

- Luego de la reunión, acepté reunirme al día siguiente con los señores 
involucrados-a-desayunar, es decir por la_mañana_del día 9 de 

septiembre. En dicho desayuno, el señor Alejandro Cavero me 

comentó que el candidato Carlos Canales lo habla contactado para 

hablar sobre la posibilidad de retirar mi candidatura al distrito de 

Miraflores, ya que le restaba votos y, a cambio, se comprometía a 

doc3 - Página 64 de 93



N 

— ; 16 

contratarme como funcionaria de la Municipalidad de Miraflores en 

caso fuera electo. v 
\>O 

Obviamente rechacé la propuesta 'Qconsiderana una ofensa hacia 

mi persona. Tenía un compromiágz el partido politico Avanza Pais 

y con los candidatos a regidoresyQue me habian dado su confianza de 

participar juntos como c@datos a la alcaldia del distrito de 

Miraflores, por represe! á“ una nueva clase política con expectativas 

— de los vecinos que ¡ a votar por mi, por considerar que Avanza 

Pais obtendría el refpaldo de los Miraflorinos, tal y como obtuvo el 

respaldo don Mando de Soto en el distrito de Miraflores en las 

elecciones geáerales 2021 y por todo el esfuerzo y tiempo invertidos 

como mueáé de respeto a nuestra dignidad y honor propio. 

Es nte que si dos personas coordinan reuniones cuyo resultado 

es({) toma de decisiones muy importantes, y deciden no informar al 

\Qtor principal, como en el presente caso, es porque tienen plena 

O\'consciencia que no estan actuando de manera correcta. Las acciones 

desplegadas por el señor Alejandro Cavero han recaído en la 

comisión de faltas graves y muy graves y son sancionadas por el 

estatuto y el Reglamento de Ética y Disciplina del partido Avanza Pais, 

dispositivos a los debemos pleno cumplimiento y respeto. 

Yo me entere de la reunión el día 10 de septiembre, por lo que 

inmediatamente intenté comunicarme con los 4 candidatos a regidores 

y con los señores Alejandro Cavero y Adriana Tudela sin obtener 

respuesta de ninguna parte. 

En visperas de la elección de la nueva mesa directiva del Congreso de 

la Republica el domingo 11 de setiembre me reuni con el congresista 

Alejandro Cavero, quien lleno de arrogancia y perdiendo los estribos, 

ratificó su conducta y no aceptó haber cometido una falta ética ni 

antes, ni después de la reunión que orquestó silenciosamente sin mi 

consentimiento, a través del señor Jeuseph Mondoñedo y 4 

candidatos a regidores de mi lista, para lograr mi renuncia a la alcaldía 

de Miraflores en favor del señor Carlos Canales. Incluso mintió al 

señalar que a la referida reunión asistieron únicamente los señores 

Jeuseph Mondoñedo, trabajador del despacho del congresista 

Alejandro Cavero y Fabricio Torres, candidato a regidor y a la vez 

trabajador del despacho de la congresista Adriana Tudela. 

Todo lo manifestado hasta aquí, puede ser comprobado ingresando al 

siguiente——link https://elfoco.pe/2023/01/politica/audios-alejandro- 

cavero-v-la-historia»de_—traic¡on/ del portal periodístico “El Foco”. 

De este-modo, queda demostrado que el señor Alejandro Cavero no 

tiene respeto alguno a las normas disciplinarias del partido, siendo 
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para él insignificantes, irrelevantes e intrascendentes la existencia de 

los órganos partidarios, los dirigentes, nuestro Q_statuto, reglamentos y 

demás instrumentos legales internos. QO 

En este punto, dado los hechos nalrr@%s, hasta el momento puedo 

afirmar que la denuncia con que inicéel presente proceso, es uno de 

los únicos existentes (pudiendo ¿gr el único) que se presenta ante el 

partido. OQ_ 

-< 
No hay que ser genios Ra\ra darse cuenta que cuando las personas 

actúan utilizando man¡vsfas subalternas, se deben tomar los recaudos 

del caso y utilizar Qfiodos que prueben, que contengan evidencia de 

lo que se afin orresponde a la verdad. De lo contrario, todo se 

reduce al mergdicho de uno u otros. Debe priorizar la verdad sobre la 

mentira. _Q 

Tod@\/é\gtas acciones desplgadas por el sefior Alejandro Cavero y su 

tige Jeuseph Mondoñedo, han generado dudas y confusion en el 
&ctorado miraflorino, ya que muchos vecinos presumieron que la 

o?¿andidatura de Avanza Pais ya no seguía en pie y se estaria 

oé) debilitando. - 

Pero todo no quedó a ahi, continuaron los videos difamatorios y el 
hackeo de mis redes sociales por parte del señor Alan Bernal, 

especificamente de mis cuentas de Twitter y Tik Tok, no logrando lo 

mismo con mi cuenta de Facebook e Instagram. Dicho hackeo 

configura en un delito cibernético, por lo que me reservo el derecho de 

presentar mi denuncia ante la fiscalía penal de turno correspondiente. 

Motivada por todo lo que he manifestado hasta aqui, el día viernes 21 

de setiembre de 2022 decido hacer publica toda esta serie de hechos 

que buscaron dinamitar mi candidatura a través de una conferencia de 
prensa transmitida a en mi fanpage de Facebook de campaña 

electoral. Se puede acceder a la misma en el siguiente link 
https://fb.watch/icBgO gn9P n/?mibextid=brdWzK 

VÍNCULO DEL CONGRESISTA DE LA REPUBLICA ALEJANDRO CAVERO 
CON LOS INTEGRANTES DE LA “ASOCIACIÓN EXPRESATE PAÍS” DATA 

DE VARIOS AÑOS ATRÁS. 

El señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la “Asociación 
Exprésate País”, ha participado en diversos eventos con el actual congresista 

de la República Alejandro Cavero desde el año 2020 en la ciudad de Lima. 

Algunas de estas participaciones tuvieron lugar en dos eventos organizados 

por la “Asociación Exprésate País”, como las conferencias “¿Nuestro modelo 

económico en peligro?" en febrero de 2020 a cargo de la ex candidata a la 

presidencia y alcaldia de Lima Lourdes Flores Nano y “Hablemos de Libertad” 

doc3 - Página 66 de 93



18 

en marzo de 2022. El vinculo entre Cavero y Mondoñedo se estrechó aún más 
a partir del 01 de diciembre del 2021, cuando\g?‘esa fecha hasta el 31 de 
setiembre del 2022, el congresista contrata@)en su despacho congresal a 
Mondoñedo en el pue&? de Coordinador. 
https://www expresatepais pe/nosotros 'oe 

w0 hasehor - Gg - dbumacioa — Comocto Exprésatew 
Fundadores 

T 

0O Jeuseph Mondoñedo Gonzalo Niño Joseph Zarpán Luis Rejas 

Listado de Personal Pagns +02 - 
SETIEMBRE 2022 

Fecha Nivel Régimen Nombres Cargo Dependencia ingreso — salarial 

REGIMEN ALIADOR YONZ CESAR ASISTENTE CAVERO ALVA 27-07-2021 Nivel 2 
725:OTROS BMLUEONARDO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN HERRES FALLA TECHICO CAVERO ALYA 27-07-2021 - Nive! 6 
728:OTROS ATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

REGI IECS FIGUEROA, TECNICO CAYERO ALVA 27-07-2021 Nive'6 
728:0TROS' DUARDO FRANCISCO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN MONDOÑEDO Ruiz COORDINADOR CANERO ALY A 01-12-202i - Nivel | 
T28:0TROS — JEUSEPHAARNT ALEJANORO ENRIQUE 

REGIMEN PALONMINO SONILLA ASESOR Ca- ERO Alva 27-07-2021 Niver9 
728'OTROS MARISSA CARLA PRINCIPAL ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN SANCHEZ PAROD! AUXILIAR CAYERO ALVA 20-10-202:  Nivel 2 
726/0TROS CESAR ALEJANDRO ALEJANDRO ENRIQUE 

RÉGIMEN THORNE DAYENPORT, LSESCR It CAYERO ALY A 27-07-2021 Nivet & 
T28"0TROS ROLLINBRISN SLEJANDRO ENRIGUE 

De igual modo, es el caso del señor Fabricio Torres, vicepresidente de la 
“Asociación Exprésate País”. Cavero y Torres no solamente han participado en 
eventos de la asociación, sino que fue contratado en el despacho de la 

—————— -- Congresista Adriana_Tudela en el puesto de Coordinador Y, a la vez, postulo 
en 2022 como candidato a regidor N* 8 en mi lista de candidatos a la 
Municipalidad de Miraflores por recomendación del congresista Cavero Alva. 
hitps://www.expresatepais.pe/nosotros 
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o 
S 

Aerigazon 
dose lgnecio Fuhrl?)!ne¡ Renzo Toseano 

* PABRICIO GULLERMO (RS FELIPE 
N ¥ 

eeriocian Sequ- el Carge al que Pestuia] 

Listado de Personal 
ENERO 2023 

Régimen Nombres cargo Ospendoncia 

atan Bernal Ariano Villegos 

* tugal 00 Nacemento 

* Lugos e Domienro 

Sagime. ree * 

Fecha — Nivel 
Ingreso — Salarial 

REGIMEN | ALVAREZESCUDERO — ASESORII TUDELA GUTIERREZ Nivete 718'0TROS” ERNESTO LIARID ADRIANA JOSEFINA 

ASESCR TUDELA GUTIERREZ Nel s 
PRINCIPAL ADRIANS JOSECINA| 

REGINEN 4 ACUÑA ASISTENTE 27072025 Nuel2 72SOTROS — MONICA HATALIA 

REGINEN — MORBAN ZUNIGA KREN TECIICO $ Nrels "OTROS  XENDALL 

GIMEN — PINTO CORRALES TECUICO Niver s OTROS ABACELIJESUS 

QUISFE CUPE. HECTOR  AUNLIAR GUTIERREZ — CI0%2001 Miei 
FELÍX JOSEFINA 

REGIMEN — TORRESFELIPE, COORDINADOR TJDELA GUTIERREZ * Nivet + TEOTROS — FABRICIO GUILLERAO EDRIENA ¿OSECINA. 

19 

La misma línea sigue el caso del señor Renzo Toscano, Secretario de 
Economía de la “Asociación Exprésate País”, (17/10/2022) con quien el 
congresista Cavero Alva también tiene una estrecha relación, pues no 

-solamente han. participado en eventos de la asociación, sino que es 
actualmente trabajador en el despacho del congresista Cavero en el puesto de 
Coordinador desde el 17 
https:///www.expresatepais.pe/nosotros 

de octubre del 2022. 
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Exprésatey 
Consejo Directivo 

Joseignacio F@&iu Torres 

Adrianzen 

Renzo Toscano 

mw\c;; Amurcetoros — Contocio 
N N 

Alan Bernal Ariana Villegas 

Listaddide Personal Fagna * e 
RERO 2023 

Fecha Nivel 
Nombres Del [ Dependencia ingreso salarial 

AMADOR YONZ. CE: ASISTHRTE TAVERC ALY A Hives 1 

LEONARDO ALEJANDORO ENRIQUE 

REGIMEN CHERRES FALL= TECNI TALERO AL A Nivei 5 

= TROS PATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

GIMEN DIEOS FISUERCA. TECNH CAVERG £L -A 27-07-2001 sile € 

TIEOTROS EDJARDO FRANC ALEJANDRO ENRIGUE 

REGINEN PALOR BEONILLA ASES CAVERCALA He Y 

MARISSA CARLA PRI AL SLEJANDRO ENRIQUE 

SANCHEZ PARCDI AUXILI ERO ALvA 20-10-2021 - Nival Z 
CESAR ALEJANDRO EJANDRO EMRIQUE 

REGIMEN THORME DAVENPORT. ASES " CAVERO ALVA 27-37-2021 Ivelá 

723 OTROS ROLLIN BRIAN ALEJANDRO ENR!QUE 

REGIME!N TOSCANO SEGURA COORDINADOR CAYERO ALVA 17-10-2022  fivel 1 

TIE-OTROS RENZO ABRAHAN ALEJANDRO ENRIQUE 

Otro caso similar, es del señor Alan Bernal, Secretario de Comunicaciones de 

la “Asociación Exprésate País”, quien fue diseñador y encargado de las redes 

sociales de mi candidatura a la alcaldía del distrito de Miraflores en 2022 por 

recomendación del congresista Cavero Alva. 
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Slog — Amumaelotos — Contacto 

Consejo Directivo 

, 
sose ignacio G¡Qáícza Torres Renzo Toscano Alan Bornat Ariano Villegas adrianzen ?Q 

< 
Q 

S 
o 

V) ??O < 850 @ ‘an?fmit‘:.iMiraf:@ a v 

&L 1=bkBDOZbMXaNPORFvox6x0A 

a @ < 
& 

Q¡e . 8deago. de 2022 

Gracias Edwar! ... , 

Chicos, quienes en el grupo 
tienen acceso al mail y a las 
cuentas de redes sociales 
(Twitter, IG, tik tok y facebook?) 

ST 

Alan Bernal Diseñador gráfico Y... 

Tú 

Chicos, quienes en el grupo tienen 
acceso al mail y a las cuentas de redes 
sociales (Twilter, 1G, tik tok y facebook... 

Yo a todas las mencionaste 
hasta que se complete la 

, transición (que puedan entrar a 
todas las cuentas sin © 
problemas), luego dejaré los 

3_accesos. A 

+ 9 @9 
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Como puede verse, la cercanía señor Alejandro Cavero con la “Asociación 

Exprésate País” es muy estrecha a tal punto de llevar a gus directivos a trabajar 

a su propio despacho congresal, a ser la imagen\c/@ portada de la referida 

asociación y a recomendarme para que alguno; sus miembros apoyen y 

postulen en mi candidatura a la alcaldía de Mi 

Exprésate¡f¿j 

[ | ° 

présate País 
Somos una aseciadón de jévenes hacha para jóvanes. 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre copar puestos de Asesores, 

Técnicos y Auxiliare en el Congreso de la Republica. En la bancada del grupo 

parlamentario Avanza País se opuso a que el Partido recomiende al 

Coordinador y a los señores Belén Rodríguez Hidalgo, quien no tiene 

experiencia profesional y al señor Jorge Villena Larrea, pareja sentimental de 

ésta en puestos en el Congreso de la República. 

Publicaciones — Peels Jorge Villena Larrea 

Belen Rodriguez +sia 
< CA Alejandro y 2 
personas más 

Alejandro Cavero Alva 

Belen Rodriguez Hidalgo 

Amo cada segundo con 
ustedes, los extraño! 9 
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N 
Publicaciones — Reels ‘\5@ 

Feliz cu@a ños, amor mio. 

Y pidModos los deseos que 
qui®as, porque es hora de 

erlos realidad. Te amo 

Corge Villena 

La señora Belén Rodriguez es pareja sentimental del señor Jorge Villena, ambos trabajadores 

de la Presidencia del Congreso de la Republica. 

PC Y - 

y 

%&?odriguez 

el mejor partner de la vida! 

con CA Alejandro y Belen 
Rodriguez 

..17 12 comentarios 

0) Me gusta () Comentar 

La amistad de la señora Belén Rodríguez ¿on el señor Alejandro Cavero data de muchos años 

antes del 2018; el cual demuestra que mantienen una muy cercana relación de amistad. 
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VI. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

Fundamento mi petitorio en los siguientes precepQ/G*l%gales: 

* Artículos 17° numeral 1, 18° y 19° del Esºh.lto de la organizacion politica 

Avanza Pais - Partido e Integración Socigh 

« Artículos 1%, 2°, 3°, 6* numeral 1, 7° del Reglamento de Ética y Disciplina 

de Avanza Pais - Partido de Inte% on Social. 

& 
VIL. VÍA PROCEDIMENTAL: _ y- 

La presente se tramitarq.ºñh?¿ las reglas del proceso disciplinario contemplado 

en los artículos 179 mó'eral 1, 18° y 19° del Texto Unico Ordenado del Estatuto 

y en los artículos Gggumeral 1, 7 y 8* del Reglamento de Ética y Disciplina de 

Avanza País - Pef#do de Integración Social. 
S 

< 
vill.- COVQ_ETENCIA: 

O 
Es q?q‘hpetente de la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, como órgano 

rgado de conocer el proceso en primera instancia, de acuerdo a lo 

tablecido en el artículo 19° numeral 1 del Estatuto y en el artículo 18* 

&Qg/ numeral 1 del Reglamento de Ética y Disciplina. 

o 
V. MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXOS: 

Ofrezco el mérito de los siguientes medios probatorios: 

1. Copia de DNI. 

2. Importancia de la participación de los jóvenes en la política: 

https://www.instagram.com/p/CiwhxncJPUK/ 

Exprésate V% 
CONFERENCIA 

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS JÓVENES EN LA POLÍTICA 

@052 ®4:30¢ INTél 

@ OCE 

04/12/2022 
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3. Imponancía de la defensa de la libertad en el PeQ_ú: 

https://www.instagram.com/p/Ccje pOLJ7i/ \>0 

xprésote\” 

o 

19/04/2022 
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4. Importancia de la defensa de la libertad en el Perig: 

https://www.instagram.com/p/CbL7xyUMPa0/ Q;\> 

- Qo 

16/03/2022 

(Ó emeropera @ 

'º) eaueiopen & 
s 

16/03/2022 
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5. Segunda escuela de formación política de avanza país: 

https://www.instagram.com/p/CnkEor7LaCb/ Q)QO 

18/01/2023 

https://www.instagram.com/p/CkzDk_mMBUN/ 

2o Ioro vieos 10208 e WY aa 
AN . 

mano 51290 

233 Ne gusta 

10/11/2022 
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6. https:/www.instagram.com/p/Ci8zvUcMhbi/ 

CONFERENCIA 

HABLEMOS M 

E) Miercoles 28 ae 
bre 

enjamarca 

M o q v A 
0 e quia 
M esrejón º 

25/09/2022 

https:/www.instagram.com/p/CkGWXoILtED/ 

@ 
Exprésateds 
CONFERENCIA 
HABLEMOS 
DE LIBERTAD 
IQUITOS 2022 
258 O6 QN 

ENENO Jose tgnacio Addanzen 

24/10/2022 
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- POR TANTO: Solicito a vuestro despacho se sirva 

tener por contestada la denuncia, e interpuesta la denuncia (reconvención); y 

consecuentemente resolver conforme a derecho. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Solicito que conforme al 

artículo 9 del Reglamento de Ética y Disciplina, las notificaciones del presente 

proceso disciplinario se efectúen a la dirección consignada por el afiliado en su 

ficha de afiliación y publicarse en la página web de la Organización Política, 

bajo responsabilidad de los órganos competentes de adjuntar al expediente los 

documentos que acrediten haberse realizado correctamente ‘la diligencia de 

notificación. - 
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SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Solicito se oficie al presidente del partido y a los miembros del Co Ejecutivo Nacional, para que tomen conocimiento de los hechos materig@e denuncia y la participación de las personas no afiliadas que se detallan\efi la misma, para que sea tomado en cuenta ante invitaciones futuras \@stos para integrar las listas de candidatos de Avanza Pais - Partido dé&megrac¡ón Social o en caso presenten fichas de afiliación. o) 
& 
N 

Lima, 02 de marzo del 2022 
v 

EO 

C)Q/ 
O Y. 

v . 
&¿gjgí¿sxdf¡x \\/&'\U% 

OY‘ 

& 
« 

Q/e 
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Exp. N* &002-2023-SNED/APPIS 

Escrito N* 

CuademaºQ)'.' PRINCIPAL 
SumillsQ : Subsano reconvencién 

. O 
SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE \ICA Y DISCIPLINA DE AVANZA 
PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION TAL 

éSSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, en 

s seguidos contra ALEJANDRO ENRIQUE 
OY* CAVERO ALVA, sobre comisión de faltas 

& tipificadas como graves y muy graves del 
ó Estatuto y el Reglamento de Ética y 

v Disciplina de la organización política; ante 

QQ/ usted digo: 

o 
S;.ásb?retan'o, cumplo con subsanar la reconvención presentada 

adjunta la tasa correspondiente de conformidad al Cuadro de Tasas para 
los p imientos disciplinarios de Avanza País - Partido de Integración 
SociW aprobado por Resolución N* 001-2021-SNED-APPIS de la Secretaría 
& lonal de Ética y Disciplina. 

o 
&Qg/ POR LO TANTO: Sr. Secretario, sirvase tener por 

Q,e subsanada la reconvención presentada. 

Lima, 16 de marzo del 2023 

Messardes |Ceavse 
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Expediente: 00002@023-SNED/APPIS 
Sumilla : Reméé Resolucién N° 04 

N 
< 

Señor xoe 
ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA Y*o 
Jirón Hermilio Valdizan N* 317 OQ_ 
Jesús María < 
Presente.- \e 

Señor afiliado: O‘?‘ 
) 

< 
Por intermedio de la ;Ífaente, cumplo con notificar a Usted un original de la 

Resolución N* 04, es%ñ'm de fecha 02-03-2023 y escrito de fecha 16-03-2023. 

POR LO EXP TO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 

derecho corr@ nda. 

Yy 
Lima, Og_&abril de 2023. 

Ri 
Secr(;t/ar¿líaclonal de Ética y Disciplina 

Avanzá País — Partido de Integración Social 
Dirección: .- (8 M. b S. TRANE T. hCE 
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EXPEDIENTE: 00002-2023-SNED/APPIS 
MATERIA: PROCESO DISCIPLINARIO 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONA! ‘SEETICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADO ALEJANDROSENRIQUE CAVERO ALVA. 
DENUNCIADA: AFILIADA ALESSA@A CAMILA KRAUSE ALVA. 

O 
o 

RESOLUCION NÚMERO CUATRO oY 
Lima, 04 de abril de 2023. é(o 

N 

AUTOS Y VISTOS: Dando cuen¡%” en la fecha, del escrito de presentado por la 

afiiada Alessandra Camila 6Yáuse Alva ingresado y recepcionado por ésta 
secretaría el día 16 de maé) de 2023: Estando a lo expuesto; téngase presente; 
Y, CONSIDERANDO: ¿O 

?~ 

PRIMERO.- Que, @Q’affliada doña Alessandra Camila Krause Alva interpone 
reconvención c el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva por la presunta 
comisión de f consideradas como faltas graves artículo 16° numerales 7, 10 y 
11 del Est; y por la presunta comisión de faltas consideradas como faltas muy 
graves al lo 17° numerales 1 y 4 del Estatuto, a fin que la Secretaría Nacional 
de Etiey?y Disciplina resuelva su exclusión y/o expulsión así como la imposición de 
urá?¿ñulta al afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva. 

QgGGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de 
Q/$ parte de la denunciante Alessandra Camila Krause Alva. 

TERCERO.- Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia de los Procesos Disciplinarios a los Afiliados de la 
Organización Política, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto. 

CUARTO.- Que, la reconvención subsanada por la denunciante Alessandra 
Camila Krause Alva, cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 
numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y por la Resolución N°001-2021-SNED- 
APPIS de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, habiéndose adjuntado al 
escrito de reconvención, copia del Documento Nacional de Identidad del 

denunciante, los medios probatorios que sustentan el petitorio y la tasa por 
interposición de denuncia, los que se tienen por ofrecidos, debiendo actuarse en 
su oportunidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del Estatuto y 
octavo del Reglamento de Ética y Disciplina de la Organización Política, SE 
RESUELVE: 

1. TÉNGASE POR PRESENTADA la reconvención y córrase traslado de la 
misma al accionante por el plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la presente resolución, a fin que exprese lo que a su derecho 
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corresponda; absuelto el traslado y/o cumplido el plazo cítese a Audiencia de 
Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas. ‘?‘ 

Al primer otrosí: Resérvese lo solicitado has@ Audiencia de Conciliacion, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas. 
O% 
» 

Al segundo otrosí: Téngase en cuent%v—o 

2. TRAMÍTESE la reconvenc¡onQ%rmulada por la vía del PROCESO 
DISCIPLINARIO (Expediente:Q8002-2023-SNED/APPIS). 

A Y 

3. TÉNGASE por ofrecidos 0s medios probatorios del escrito de la reconvención, 
los mismos que serartgfimuados en su oportunidad. 

) 
4. AGRÉGUESE a &g?autos los anexos que se acompañan. 

5. NOTIFÍQUSQ a las partes. 
\ 

6. OFic| al presidente del partido y a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nagjeñal, con la copia del presente expediente para su conocimiento. 

7CFREGISTRESE Y PUBLIQUESE. 

E€lix Martinez Gu 
Secretarió Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País - Partido de Integración Social 
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MeJa de ¡UEKI L.LA. » 

Recihdo g(qu 23 2:21 pm 

Expediente: 002/2023-SNED/APPIS 
Materia: EXPULSIÓN YMULTA 
Sumilla: CONTESTSRECONVENCIÓN, SOLICITÓ INHIBICION Y SQUCITÓ CARGO DE 
NonFmAcn@FbE LA SEÑORA KRAUSE ALVA 

SEÑORES DE LA SECRETARÍA N NAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA DEL PARTIDO AVANZA PAÍs- INTEGRA\ SOCIAL: 

ALEJANDRO ENRIQUE CAVI RB/VALVA en lo seguido contra ALESSANDRA 
CAMILA KRAUSE ALVA, fiadelante la DENUNCIADA, sobre SOLICITUD DE 
EXCLUSION Y MULTv&' ante usted respetuosamente expongo ante la 
RECONVENCIÓN plsfibeada; 

{\0 

Debo recorda@\césta Secretaría que toda resolución tiene que ampararse en la Ley 
N* 27444, v{;%r del Procedimiento Administrativo General, no según el Código Civil, 
como @%eameme sefiala la DENUNCIADA quien al parecer escribe el texto con ira 
y si C%íngún tipo de noción jurídica, pues este es un proceso ADMINISTRATIVO 

& ido por el Estatuto y Reglamento del Partido. En ese sentido deben acogerse a los 
siguientes principios del procedimiento ADMINISTRATIVO.- 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto 
ala Constitución - en ese sentido, respetando mi derecho a una resolución motivada, 
debido praceso e imparcialidad de los miembros que juzguen esta materia-, la ley y 
al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los due les fueron conferidas. 

1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y 
garantías implicitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y 
garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ófrecer Y producir pruebas 
- de acuerdo a lo revisado en la contestación y reconvención de la DENUNCIADA, no 
aporta ningún medio probatorio pertinente-; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
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afecten. La institución del debido procedimiento adm¡pistrativo se rige por los 
principios del Derecho Administrativo. La regulación Q;c}pia del Derecho Procesal es 
aplicable sólo en cuanto sea compatible con el re'%¡áx n administrativo 
(...) Óo 
1.5. Principio de imparcialidad.- Las auto&&es administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los admx trados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al proceq¡míento»qeéolv¡endo conforme al ordenamiento jurídico y 
con atención al interés general.o‘?“ 

¿ - @) 
Seguidamente, expongg(/rh% alegatos ante lo expuesto por la DENUNCIADA: 

Q 

La DENUNCIADgs\gfiaIa que lo expuesto respecto a mi afiliación y militancia activa, 
señalando l@>es FALSO. Lo cuál, ella misma se contradice pues adjunta mi 
inscripción Ye afiliación del Registro de Organizaciones Políticas desde el 10 de mayo 
de 2%@3 la organización politica AVANZA PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACIÓN 
S@'AL‘ segun consta: 

& 

masuan 1odas ios 

SURIA o e LenI N Ce yla 

ALEJANDRO ENR GUE CAVERO ALVA 

MISTORIAL DE AFILIACION 

Recuperado de: hups://sroppublico.¡ne_n_ob.nc/Consulla/Afiliauo/lndex 

Considerando que efectivamente soy un afiliado al partido incluso con fecha anterior. 
Respecto a mi militancia, la DENUNCIADA realiza una definición basándose 
arbitrariamente en falacias, por ende ningúna fuente académica. Según la Real 
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Academia de la Lengua Española, la militancia se definec')g… Condición de militante y 
2. Conjunto de militantes en una determinada or| ación, bajo esta premisa, 
mencionada Academia, define el adjetivo de mi@3nte 2 como aquel que milita, 

- asimismo, el significado de militar según la Arógemias, Se sostiene como 3. Figurar 
en un partido o en una colectividad y 4.Ha concurrir en una cosa alguna razón o 
circunstancia particular que favoreceeqpapoya cierta pretensión o determinado 
proygcm »vx - 

o*?* 

Bajo expresa definición decfá?Real Academia de la Lengua Española, podemos 
considerar que MANTE%@S UNA MILITANCIA ACTIVA en el partido, considerando 
mi fecha de inscripci@%)el 10 de mayo de 2017, fecha desde la cuando figuró en el 
partido, apoyandgfcon el proyecto político propuesto por el partido, asistiendo a 
eventos Yes@aas de formación. Inclusive participando en la Primera y Segunda 
Escuela de Yormación Politica del partido, según consta en las plataformas de dominio 
públ¡cch%l Partido Avanza País. 

& 
&specto al pseudo argumento, la DENUNCIADA señala que tengo "por costumbre 

influir en la colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos del 
Cóngreso de la República, tales como Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presideñcia, señalando que mis propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de los cuadros 
partidarios y en el colmo de la sinverguenzura que es permitida por este colegiado, la 
DENUNCIADA afirmá que impuse que su cargo sea reemplazado por la señorita 
DIANA BELÉN RODRIGUEZ HIDALGO, cabe resaltar que para este argumento no 
aporta ningún medio probatorio fehaciente, que sostenga su "versión", además ante 
lo expuesto afirmo mi posición de no tener ningun tipo de injerencia respecto a la 
colocación de la señorita RODRIGUEZ HIDALGO. 

También, hago un hincapié respecto al puesto que hace referencia la DENUNCIADA, 
pues debe considerarse que es un puesto de CONFIANZA, donde debe hacerse 
responsable de sus actos, pues el 17 de enero de 2021, se expuso un reportaje en el 

—_— 
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portal El Foco, el artículo "AUDIOS: Alejandro Cavero y I%hístoria de una traición”*, 
donde la DENUNCIADA revelaba audios grabadt‘)sq)@cfi mi autorización, en una 
reunión privada que se tuvo. Mencionada nota, no SQTB' perturbó mi confianza hacia la 
DENUNCIADA sino la de toda la bancada ¿C¿¿'& se puede contratar a una persona 
en un CARGO DE CONFIANZA, que no sol@énte graba conversaciones personales 
sino que las difunde en medios perio%@cos, sin ningún reparo? ¿Qué confianza 
puede inspirar? Asimismo, los pueskgé de bancada deben ser conversados ante los 
Congresistas de la bancada, no¿&glmente conmigo. 

¿ @) 
n reparo y bajo ningún medio probatorio, mas que fotos 

La DENUNCIADA sin nj 

de la red social Faró& k. señala que "tengo la costumbre de copar puestos del 
Congreso", señ ue la señorita RODRIGUEZ HIDALGO no tiene experiencia 
profesional, s'@}mbargo hago de su conocimiento que la DENUNCIADA ni siquiera 
ostenta algén grado académico, según busqueda con su Documento Nacional de 
Identird¿& del Registro Nacional de Grados Académicos y títulos profesionales: 

— 
.. [ @ º 

GRADOS ACADÉMICOS Y TITULOS PROFESIONALES 

Fuente: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

Cabe resaltar, que no tuve ninguna injerencia en este hecho, además la 

* Véase: hngs://ellocn.gelzozslmIgolíticalaudios-¿ie'andro-c_avero—y-la-hislon'a—dc»iraícíon/ 
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DENUNCIADA señala “SUPUESTA” declaración de Ios?congreslstas WILIAMS y 
TUDELA, quienes no brindan ningún tipo de respg@n\para la DENUNCIADA, no 
€ntregando ningún otro testimonio que apoye su Q\aén. Respecto a la reunión que 
señala la DENUNCIADA entre mencionados O@Qesistas, es importante informar que 
Se encontraba también el señor MIGUEIQ_&XGI HIGA, quien fue contratado en el 
Congreso de la República posterior a s qg'rota electoral, entonces su no contratación 
responde a una PÉRDIDA DE COhL/M¡NZA y no a un ensañamiento politico como el 
que la DENUNCIADA quiere prg&íder que se vea. 

e 
Cabe resaltar, que la se&'/&ncía RODRIGUEZ HIDALGO era trabajadora del despacho 
de la Bancada de Ag?zs País y que fue contratada por el entonces vocero, JOSÉ 
WILLIAMS, sien\@\ | su superior jerárquico directo, y quien tendría que responder a 
cualquier tip%de ascenso de su contratación dentro del Congreso de la República, 
pues mi 8?¡pañero de bancada, actual Presidente del Congreso de la República, es 
una &Q%ona autónoma en sus decisiones, por lo cual rechazó tajantemente esta 
q(¡q?fación maliciosa e INFUNDADA vertida por ¡a DENUNCIADA, sin ningún tipo de 

Qfiedio probatorio más que su testimonio basado en suposiciones para inculparme de 
un hecho ajeno a mi responsabilidad. 

Además, la DENUNCIADA agrega fotos de la pareja sentimental de la señorita 
RODRIGUEZ HIDALGO, el señor JORGE VILLENA. Medios probatorios que no 
proveen de ninguna motivación para inducir mi injerencia en temas tan delicados. Por 
los cuales, estoy en proceso de tramitación de una QUERELLA contra la 
DENUNCIADA, pues a diferencia de ella, quien amenaza con reservarse algún tipo 
de acción jurídica, cuento con medios probatorios suficientes para la configuración de 
un delito penal, que persiste en realizar mediante sus escritos y arrebatos, como el 
realizado en el Colegio de Abogados de Lima en el mes de Septiembre de 2022. 

Asimismo, recalco que la DENUNCIADA afirma hechos irrelevantes respecto a 
cuando nos conocimos o formamos una Supuesta amistad, hecho que resulta 
irrelevante para la motivación del proceso disciplinarío pues nuestra supuesta amistad _ 
resulta ser intrascendente tanto para mi vida personat como la motivación del caso. 
Respecto a la formación de su lista para la candidatura de Miraflores, solo reafirma 
más su IMPROVISACIÓN a este cargo, pues no contaba ni con un cuadro técnico ni 
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aliados políticos para poder inscribir su campaña, ante §e escenario acudió a mi 
despacho donde para solicitar el apoyo del señor %O%DONEDO RUIZ quien le 
Propuso algunos colaboradores que ella señala, heofl}?que no significa ningún tipo de 
delito o falta. - Ó'Oe 

@?‘ 

En referencia a este argumento utiliz qup;r la DENUNCIADA, respecto al señor 
MONDOÑEDO RUIZ; hasta donde t¿y¡bu conccimiento el señor MONDOÑEDO RUIZ 
ostenta una resolución de Coor@%dor de Juventudes del partido Avanza Pais, que 
puede oficiarse como me@?fio probatorio al partido, hecho que escapa de mi 
responsabilidad. Asímísw/&:se cumplió con adjuntar medio probatorio de licencia sin 
goce de haber solici'ñg por el señor MONDOÑEDO RUIZ, para apoyar la campaña 
electoral de la Déú NCIADA, además tampoco se aporta medios probatorios que 
señalén una \esta "injerencia” en su campaña. Posteriormente, la DENUNCIADA 
adjunta f%ckjunto con otros colegas asistiendo a eventos, conversatorios entre otros 
orgaiggaos por la Asociación "Expresate País", de la cuál el señor MONDOÑEDO 
wes presidente. Estos hechos, no pueden valorarse como medio probatorio de 

@\Bsolutamente NADA pues en el desenvolvimiento del DESARROLLO DE MI LIBRE 
PERSONALIDAD y además POLÍTICO, puedo dar conferencias donde desee. Debo 

- précísar que la DENUNCIADA también ha participado en diversas actividades de la 
asociación "Exprésate País" desacreditando cualquier intento por recrear falacias de 

'supuestos "complots" contra su campaña para esconder lo único que relata su 
testimonio INCAPACIDAD DE LIDERAR. Respecto con las deudas económicas o 
cualquier otro inconveniente con el señor MONDOÑEDO RUIZ, no puedo 
responsabilizarme por lo realizado por otra persona, por lo tanto rechazó tajantemente 
cualquier injerencia en su actuar, considerando que actualmente no es mi subalterno 
y es una persona mayor de edad con plena capacidad de discernir. 

En el argumento de una supuesta intromisión a su campaña, la DENUNCIADA 
persiste en señalar que me reuni con el candidato y actual alcalde de Miraflores, 
CARLOS CANALES, este hecho ya fue desmentido en mi denuncia, me reitero en mi 

— posición. Agregando además, que se oficie testimonios a CARMEN DE LA TORRE 
DE LA TORRE, FABRICIO TORRES FELIPE y DANIELLA RAVELO SUBAUSTE, 
candidatos de regidores de la lista que acompañaba a al DENUNCIADA, pues 
anuncia una declaración jurada notariada del señor CESAR LA TORRE CABREJOS, 
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que ni siquiera adjunta en su reconvención, solamente fºé?“ de perfiles sociales. 
. . Q)\} 

Asimismo, rechazo tajante haber INFLUENC o INSTRUIDO al señor 
MONDOÑEDO RUIZ, cabe resaltar que la DG'QUNCIADA no cuenta con ningún 
medio probatorio due pueda avalar su posía'¿&f 

. QO 

, N La DENUNCIADA persiste en que "@ordiné" la renuncia de sus regidores, señalando 
que comprobará esto pero en ru'g¡%”ún apartado lo realiza, me acusa falsamente de 
haber realizado "alianzas p@ficas", además de señalar que apoye al candidato de 
Renovación Popular, heañ que rechazo totalmente. 

. _ Qº 

La DENUNCIA@ persiste en sus delirios que aún trabajo con el señor 
MONDONEng\flUIZ. solamente porque al igual que VARIOS CONGRESISTAS DE 

LA BANEFDA asisto a las conferencias de la Asociación Exprésate País. Expone 

folos¿&no si se trataran de un argumento. Además, persiste en señalar que la 
"¡K encf" de incorporar a su campaña al sefior MONDOÑEDO RUIZ, hecho 

&talmente falso, la DENUNCIADA solo expone cada vez más su INEPTITUD y 

FALTA DE LIDERAZGO, para intentar culparme de su rotundo fracaso en las 
- elgccioñes municipales a Miraflores. 

Por lo expuesto, solicito a esta Secretaria actué conforme a derecho, motivando su 
pronunciamiento en derecho y debida motivación, bajo responsabilidad funcional. 

POR LO TANTO: 

Sirva tener en cuenta lo mencionado y darle trámite de ley. - 

PRIMERO OTROSI. Que, solicitó la inhibicién del señor MIGUEL YAGI HIGA, pues 
actualmente es trabajador en el Congreso de la República y el señor RICHARD FELIX 
MARTINEZ GUERRA, porque su esposa YIZZA FIORELLA IPANAQUE ESPEJO 
pE MARTINEZ actualmente labora en la OFICINA DE ENLACE CON EL - - 
CIUDADANO en el Congreso de la República bajo la dirección de la TERCERA 
Y¡CEPRESIDENCIA para debatir el presente proceso. Pues al ser subordinados 
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directa o-indirectamente su decisión puede ser ape¡a&_a'bóf Iá DENÚNCiABA,íen 

?- tanto que actualmente ejerzo el cargo de Cóñgre¿ista d&&%épúb(lica,'por ende esta 

— relacion laboral puede prestarse para un confligfa de interés. Debido a que 

¡ mencionados señ'ores, tengo conocimiento que q‘@fiorman parte de la directiva de la 

í'SECRETARÍÁ_ NACIONAL DE ÉTICA Y IPLINA DEL PARTIDO AVANZA 

| PAÍS-. INTEGRACIÓN SOCIAL. Por ¿eq?expuesto; amparado en mi derecho 
[ constitucional de ser juzgado ba¡eg?n JUZGADO IMPARCIAL y élrprrincipio' 
( administrativo deimparcialidad, '8§iautoridades administrativas actúan sin ninguna - 

r elase de discriminación éntra@s administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 

a “igualitarios frente al p'rocé'Q&ñiento, resolviendo conforme al ordenamiento juridico y 
r 

1 — con áieñói'ó'n ájjntíáré¿&ñgrá!“. bajoTesponsabilidad. _. 
S 

& 
SEGUNDO O S1.- Asimismo, solicitó del cargo de notificación del proceso a la 

SEÑORA AUSE ALVA, considerando que se ingresó la acción en el mes de 

ENERQQJ& 2023, conforme a la Ley N* 27806 “Ley de Transparencia”, en tanto 

co&gra el derecho fundamental del acceso a la información en el numeral 5 del 

@Miculo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Lima, 16 de abril de 2023 

Finnado digitalmente por: 
CAVERO ALVA Mejandro 
Enrique FAU 20161749126 sott 
Mativo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 71/04/2023 13:09:60.0500 

doc3 - Página 92 de 93



q ER gy, 

ONROP Z 
Cnc | INE 

Organizaciones Polícas 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS 
TOMO : DOS 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y TRES 

ocho minutos del 04 de octubre de 2023 ante la Oficina 
ccion Nacional de Registro de Organizaciones Politicas el 

° 321-2023-DNROP/JNE, del 13 de diciembre de 2023. 

Fecha de presentación del título: Quince hor: 

de Servicios al Ciudadano y recibido por | 

05 de octubre de 2023 y vista la Resoluci 

Visto el título presentado por el cisgádano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 
partido político “Avanza País - do de Integración Social”, mediante la cual solicita se registre: la 

desactivación temporal de la Segretaría Nacional de Ética y Disciplina y cesar por dicho motivo a don 

Richard Félix Martinez Gu como Secretario Nacional de Ética y Disciplina; la inscripción de la 

Secretaria Nacional de @emos Locales y Secretaria Nacional de Pymes, así como la designación de 

los ciudadanos: llde MéNA Catalina Rojas Lombardi como Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y 

Mario Nelson Barr: ivas como Secretario Nacional de Pymes; también la ratificación y ampliación de 

facultades a los rados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores Reátegui; y finalmente se 

registre el nuevéxtomicilio legal de la organización política; para cuyo efecto adjuntó la copia legalizada 

de las Resolu§enes N* 003, 004 y 005 -2023-PRE/APIS de fechas 10 y 11 de mayo de 2023, y del Acta 

de Sesiór aordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del 10 de junio de 2023; y, habiéndose verificado 

el cu ento de los artículos 39° y 43*% del Estatuto, así como lo dispuesto por el artículo 96° 

num s 4 y 10 de la Resolución N* 0325-2019-JNE que aprobó el Reglamento del Registro de 

[o) Izaciones Políticas y los requisitos señalados en el Código de Procedimiento N* PA1270A0AA del 

'Q:x o Unico de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante 

esolución N* 123-2021-P/JNE, revóquese la inscripción del ciudadano Richard Félix Martinez Guerra en 

el cargo de Secretario Nacional de Ética y Disciplina; inscríbase a los directivos: lide Maria Catalina Rojas 

Lombardi: Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y Mario Nelson Barraza Rivas: Secretario Nacional 

de Pymes; ratifiquese y amplíese las facultades a los apoderados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis 

Ernesto Flores Reátegui de conformidad con el contenido de la Resolución N* 005 -2023-PRE/APIS, 

presentada a este Registro, que fuera otorgada por el Presidente del referido partido político y regístrese 

el nuevo domicilio legal en: 

Domicilio Legal: Jirón Los Jazmines N* 411, distrito Lince provincia y departamento Lima. 

Lima, 27 de diciembre de 2023. RODRIGUEZ Zw“«a\do . 
igitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ PATRON 
Fernando Fernando Miguel 
Miguel FAU FAU 20131378549 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 20131378549 - *t 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas soft Ífígfsgº%í:)gn 
Jurado Nacional de Elecciones 
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